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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E MO

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedes publicados él 
día 9 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Libras ......... ..................
Francos ...... ..................
Liras ...............................
Dólares .........................
Reichsmark ................
Belgas ............................
Francos suizos . . . . . . .
Florines .........................
Escudos ...... í...^...........
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas ........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

44,00
12.50

10,95
4.24

253*00

43.50
2,60
2,62

221,35

45.00
12, So

11,22

4*34

259*35

44*60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DE ASU NTOS EX
T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G enera l de España  
en París

El señor Cónsul general ’de España 
en París participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español [Francisco 
González, de veintisiete años de edad, 
natural de Guareña (Badajoz), ocu
rrido el día 25 de agosto de 1944 en 
Séte, hijo de Domingo y Cayetana, 
soltero.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER
NACION  

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Vehículo de propiedad particular 
que se encuentra aparcado, en el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles 
y ‘para cura reclamación do acuerdo 
con la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 14 de marzo de 
1941 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 79), se concede un 
plazo de treinta días naturales, 
transcurridos los cuales y caso de no 
haber sido solicitada su devolución 
se entenderá la renuncia al mismo pa
sando a ser propiedad del Estado.

C A R A C T E R I S T I C A S

Tipo, camión.
Marca, «C. M. C.»
Motor, T-2579O55.
Sin matrícula.
Madrid, 6 de abril de 19^5.— Él 

Ingeniero Director (ilegible). 
594— O.

DE LE G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO  

DE CO RREOS

Edicto

Don Félix  Carbaja l  R iego , Delegado 
del Tribunal de Cuentas p ara  el 
R am o de Correos, en la  Dirección 
General de Correos y Telecomuni
cación.
En  cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 165 y demás con
cordantes y (Complementarios del R e 
glamento de esta especial jurisdic
ción, por el presente se llama y cita 
al que fue iuncionario técnico del 
Cuerpo de Correos y Administrador 
de la E sta fe ta  de Sahagún (León) 
don Miguel Martínez Lerna, para 
que comparezca a las diecisiete ho
ras del día dieciocho de mayo del 
año en curso, 011 el local que ocupa 
esta Delegación en e l  .Palacio de 
Comunicaciones (planta sexta) t para 
ser practicada la liquidación provi
sional de presunto alcance (determi
nada -en el artículo 89 del aludido 
Reglamento de 16 de julio de 1935) 
en el expediente- administrativo-judi
cial que contra el mencionado fun
cionario de Correos vengo instru
yendo sobre reintegro al Tesoro de 
treinta y ocho mil cuatrocientas diez 
pesetas con treinta céntimos (pese
tas 38.410,30), descubierto producido 
con anterioridad al día 28 de no
viembre de 1923 por el señor M ar
tínez Serna en los fondos del Giro 
Postal y servicio de Valores 'decla
rados de la . Oficina de Sahagún. 
También se le llama,v cita y emplaza 
para  recoger (acto seguido de ter
minarse la práctica de la liquidación 
provisional) y contestar el corres
pondiente pliego de' cargos que se 
le tendrá formulado, bajo apercibi
miento de que en el caso de no ha
cerlo ’ dentro del término de su em
plazamiento será declarado rebelde, 
•continuará el 'procedimiento sin su 
audiencia y le pararán las demás 
•consecuencias y perjuicios a que hu
biere lugar.

Dado en Madrid a seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y cin^ 
co. ■— E l  Delegado, Fé l ix  Carbajal 
Riego. t
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D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE  
S IN D IC A TO S  DE F. E. T . Y  DE  

LAS J. O. N. S.

Administración Patrimonial

Concurso restringido

L a  Delegación Nacional de Sindi
catos, saca a concurso La adjudica
ción de las obras de construcción 
de un Campo de Deportes en Villa- 
cañas (Toledo), con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto- 
Asesor don César Alvarez Casado, 
cuyo presupuesto de contrata a s 
ciende a la cantidad de setenta y 
un mil trescientas sesenta y seis 
pesetas con setenta céntimos. Po
drán concurrir a él los contratistas 
de reconocida solvencia y moralidad.

L a s  proposiciones habrán de pre
sentarlas en la Delegación Sindical 
Provincial de Toledo, dentro del 
plazo, de veinte días naturales que 
terminarán e l  (31 de abril de 1945, 
durante las horas hábiles de oficina, 
en dos sobros cerrados, firmados y 
lacrados, conteniendo uno de e.llc>s, 
las referencias técnicas, económicas 
y el resguardo de depósito de la 
cantidad que se exige como fianza, 
incluyéndose en el otro la proposi
ción económica. También acompaña
rán los licitadores a su proposición, 
la relación de remuneraciones míni
mas en ía forma que determina el 
apartado A) del Real Decretó-Ley de 
6 de matzo' d© i929- Celebrado el con
curso y- adjudicada definitivamente . 
la obra, el adjudicatario queda obli
gado a presentar el* contrato de 
trabajo que se ordena en el aparta
do B) del mismo Decreto Ley.

L a s  Em presas, Compañías o So
ciedades que intervengan en este 
concurso y presenten proposiciones, 
están obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

En la indicada Delegación S i n d i - • 
cal Provincial de Toledo estarán de 
manifiesto y podrán ser examinados 
el proyecto, pliego de condiciones, 
planos y cuantos documentos de ca 
rácter técnico hacen referencia a  
las cvbrps que salen a concurso.

L o s  licitadores o concursantes de
positarán en la. Administración, de 
la Delegación Sindical Provincial de 
Toledo la cantidad de dos mil ocho
cientas cincuenta y cuatro pesetas 
con sesenta y  seis céntimos, como 
fianza total.

La- apertura de pliegos se verifi, 
cará el día hábil siguiente al de la 
fecha eci qt^e termine el plazo de
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admisión de los pliegos. La  Mesa 
será presidida por el Delegado s i n 
dical Provincial y formarán también 
parte de la misma el Je fe  Provincial 
ae la Obra Sindical de Educación y 

' Descanso, el Je fe  Provincial de la 
Oora Sindical uel Hogar, ei curre&- 
ponsai del Depaj Lamento de Admi
nistración Patrimonial, el Arqui
tecto atitoi del proyecto y un Asesor 
jurídico de aquella Delegación Sin
dical Provincial.

Terminada la apertura de pliegos, 
la Mesa levantara y hrmará acta por 
duplicado, con expresión detallada 
de ios conculcantes que se hayan 
presentado, pi opuest as  l o nn u l au a s  
por lüb mismos y baja ofrecida, ad
judicando provisionalmente laí> ouras 
ai que hiciere la proposición más 
ventajosa. A dicha acta se unirán 
las propuestas económicas de todos 
los lkitadores.

Todo concursante que se considere 
agraviado con la decisión de la Mesa 
podrá formular t<n aquel mismo acto, 
o posteriormente por escrito dirigido 
al Delegado Nacional de sindicatos, 
dentro ' de los seis días siguienLes 
al de la apertura de pliegos, recurso 

• razonado contra la m ónad a  r e s o r 
ción. Hayanse o no originado recla
maciones, la Mesa remitirá, dentro 
de las cuarenta y ocho horas hábiles 
siguientes, al Departamento de Ad
ministración Patrimonial de la Dele
gación Nacional de Sindicatos, un 
ejemplar del acta del concurso ver i
ficado, acompañada de las propues
tas económicas que se. hayan pro- 
sentado, documentación íntegra del 
adjudicatario e informe correspon
diente, a fin do que po’r dicho D e
partamento se dé cuenta en Jun ta  
Administrativa, a la que compete 
dictar la ulterior resolución, dejando 
sin efecto la adjudicación provisional 
o elevando ésta a dofinitiva.

A los concursantes cuya proposi
ción haya «ido desestimada por la 
M esa se Jes entregará por esta (con 
excepción de su propuesta económi
ca) todos los demás documentos pre
sentados y  el resguardo ele la fianza 
constituida, a fin de que ésta les sea 
devuelta. L a  documentación del que 
resulte adjudicatario provis ional ' de» 
las obras se retendrá íntegra, así 
como la fianza constituida.

Quedará afecta al perfecto cumpli
miento del contrato y a lo dispuesto 

en las condiciones generales de con
tratación de obras públicas la fianza 
que el adjudicatario constituya, por 

, prestar dicho contratista la plena 
4 aceptación a los mismos. Caso de 

•que no exista* responsabilidad al
guna a exig ir al adjudicatario, le 
será, a éste» de\ uelta la fianza a los

seis meses de verificada la recepción 
provisional de las obras.

Dentro de los diez días siguientes 
al de la nulificación de haberle sido 
definitivamente adjudicadas, el con
tratista deberá otprgar contrato pri- 
vauü ui ejecución ue las ouras que 
se sacan a coiuurso  por esta  Dene
gación Nacional de Sindicatos. De así 
uu verificarlo, perderá la total fian
za constituida y quedará sin electo 
la  expresada adjudicación.

L a s  obras habrán de ser realiza
das con m atu  iales de buena cali
dad, bajo la dirección del Arquitecto 
A se so r  o de un Aparejador de la 
Obra Sindical del H ogar. Se podrá 
acordar la demolición de la obra 
mal ejecutada o que no se ajuste 
al proyecto redactado, en cuyos ca-7 
sos queda obligado el adjudicatario 
a volverlas a construir en forma a 
su costa.

Dentro del término de ocho días, 
a. contar de la fecha de la firma frid 
contrato, habrán de comenzar -estas 
obras, y el contratista debecá entre
garlas totalmente terminadas en el 
plazo de tres meses, a contar de la 
lecha he su comienzo.

De la iniciación d& las obras, así 
como de la recepción provisional y 
definitiva de las m ism as, se levan
tará acta, que firmarán el Arquitecto 
y el contratista, a las que pondrá el 
visto bueno el Delegado ¿sindical 
Provincial. Dos ejemplares de cada 
una de dichas actas deberán ser re
mitidos al Departamento de» Adm i
nistración Patrimonial de esta D e
legación Nacional de Sindicatos.

El importe de las obras que salen 
a concurso se pagará  mediante cer
tificaciones que# de das que se ejecu
taren expedirá ínensualmente el A r
quitecto-Director de las mismas.

Son de -cuenta del adjudicatario 
los gastos de anuncios, si sé h id u
ren, ásí como el impuesto del timbre 
que precise el contrato.

Para  lo que de un modo especial 
no haya sido regulado anteriormente 
regirán las condiciones generales de 
contratación de obras públicas, apro
badas por el R e a l  Decreto de 13 de 
marzo de 1903, la Ley  de» Contabi
lidad de i.° de julio de 19 11  y R e a l  
Decreto de 26 de julio de 1926 y Ley  
de í /  de octubre de 1940, sobre las 
fianzas provisionales y definitivas.

El adjudicatario renuncia a su 
fuero propio y se somete exp resa
mente a la competencia de los Ju z 
gados y Tribunales ordinarios que 
corresponda a la Delegación Nacio
nal; de Sindicatos, para cuentas re
clamaciones e incidencias pu ,:eran

derivarse del contrato de ejecución 
de las obras que se sacan a coa- 
curso.

Madrid, 26 de marzo de 1945.— 
El Jefe» del , Departamento de Ad
ministración Patrimonial, Nemesio 
Garde.
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D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
DE B A R C E L O N A

En el anuncio publicado en el pe
riódico «Tarrasa» de fecha 7 de julio 
de 1942, sobre extravío de valores de
nunciados ante la Jun ta  Superior C a 
lificadora por don Miguel Onandía 
Munell, como tutor de doña Nuria 
Argemí Onaixha, se publicaban como 
desaparecidos los títulos de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100, de 1929, se
rie A, números 16.998 y 99, 40.548 al 
52, 56.302 al 6, y habiéndose sufrido 
error en dicha numeración, por cd 
presente se rectifica en el sentido de 
que los títulos son los de la misma 
clase de Deuda, serie, números 79.554 
al 65.

(Lo que se hace público a los efec
tos del referido anuncio.

Barcelona, 6 de marzP de 1945.—  
El Delegado Hacienda, Moisés
iglesias.

1.396-O.

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
DE G U AD AL AJ AR A

Juntas Administrativas

Desconociéndose el actual domicilio 
de M argarita Ceo Barrio, que antes 
lo te tría en Madrid, calle de Méndez 
Alvaro, número 39, se le hace saber 
que el día 14 ciel próximo mes de ju 
nio, a las doce horas de su mañana, 
ha de celebrarse en esta Delegación 
de Hacienda Jun ta  Administrativa, 
para ver y fallar el expediente núme
ro 9 do 1943 instruido 'por contraban
do de tabaco, en el que figura encar
tada., así como que puede presentar 
en el acto de la Junta  J a s  pruebas 
que estime pertinentes a su mejor 
defensa y nombrar un Vocal que for
me (parte de la misma, y que habrá 
de ser individuo de la C á m a ra  de C o 
mercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital con más de 
cinco afios de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos de! 
artículo 37 del R e g im e n t ó  de Proce
dimientos de 29 dó-julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Guadalajara, 4 de abril de T945.—- 
El Secretario de la Junta  (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).
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D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  
D E  G U A D A L A J A R A

Juntas  Administrativas
D esconociéndose el actual domicil io 

ele Manuel B u r g o s  S a nto s ,  que artfes 
lo tenía en M adrid ,  Puente de Vallc- 
cas, se le hace saber que el d ía  14 del 
próxim o ines de junio, a las doce ho~ 
ra¿> de su m añ an a ,  ha de  celebrarse  
en esta Delegación de H ac ien da  J u n 
ta ad m in ist ra t iva  pa ra  ver y fa llar  el 
expediente  niím. 2 de 1944, instruido 
por contrabando de tabaco, en el que 
figura encartado, as í  como que puede 
presentar  en el acto de la J u n t a ' l a s  
p ru eb as  que es t im e  pertinentes a su 
mejor defensa  y nom brar  un V o ca l  
que forme parte de la m ism a y que 
habrá  de ser indiv iduo de la C á m a r a  
de C om erc io ,  com erc iante  o industr ia l  
m atr icu lado  en esta  capital con m ás 
do cinco años de ejercic io .

•Lo que se publica  a los efectos del 
artículo 37 del R e g la m e n to  de  Pro ce
dimientos de 29 de ju lio  de 1924, de
biendo advertir le  que de no concurrir  
será fa llado en rebeld ía .

G uada l  a ja ra ,  4 de abril de 1945.—  
F.l Secretar io  de la Ju n ta  ( ileg ib le) .—  
V isto  bueno, el Pres id ente  ( ilegible).
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J U N T A  D E  O B R A S  D E L  P U E R T O  
D E  C A D I Z

Anuncio de concurso
A u tor izad a  e s ta  Corporac ión  por 

Orden de la  S u b s e c r e ta r ía  de O b ra s  
Pú b licas ,  fech a  22 de marzo próxim o 
pa sad o ,  pa ra  celebrar  concurso  do 

, provis ión de dos .plazas do Ingeniero  
au x i l ia r ,  v a c a n te s  en la  Dirección 
de- las  O b ra s  y Se rv ic ios  de esU* 
Puerto ,  se an u n cia  por el presente 
que dicho concuaso so ha  de v e r i lL  
car  con sujeción a las s igu ientes

B A S E S
1 . a E l  plazo p a ra  la presentación  

de solic itudes será  de ve in te  d ías  n a 
turales ,  a contar  de la  fecha  de la. 
publicación de# la  con vo cato r ia  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  -

2 .a L o s  asp ira n te s  deberán reunir  
las  condiciones  s ig u ie n t e s :

A) S e r  españ o l ,  m enor de c u a 
renta  y- c inco años  con relación al 
día que term ina  el plazo da  c o n vo c a 
toria . I

.B) E s t a r  en posesión del título 
de fn gen iero  de C a m in o s ,  ( 'a n a le s  
y  . Pu e rta s ,  n-Nprdido p<»r <T Kslndú 
español.

C)  Pn.vocr la  n e ce sa r ia ,  ap titud  
física para, el desem peño del carg o .

D) .Carecer de antecedentes  pe
nales. y haber o bservad o  buena con-tanto moral como política!

E )  H a l la rse  dentro de las condi
c iones e x ig id a s  en la L e y  de 25 de
ag o sto  de 1939 >’ O rd enes  com ple
m en tar ias .

3 . a ‘ Se rá n  m éritos  pa ra  la o cupa
ción de la p la z a :

A) H ab er  prestado  servicios  téc
nicos en la  J u n t a  de O b ras  del P u e r 
to de Cádiz .

B) H a b e r  prestado  servicios  en
otros puertos.

C) H a b e r  prestado  serv icios  en
estudios o construcciones  de im po r
tancia . . *

4 .a L o s  a sp iran tes  deberán pre
sentar  sus solic itudes, deb idam ente 
re in tegrad as ,  d ir ig id as  al señor P r e 
s idente de la J u n ta  de O b ra s  del 
Puerto  de' Cádiz ,  dentro del plazo 
fijado en la convocator ia .  A  las  so
licitudes deberán a c o m p a ñ a r  los do
cum entos  s ig u ie n te s :

P r im ero .  P a rt id a  de nacim iento  
d eb id am en te  lega lizada .

S e g u n d o .  C o p ia  au tor iz ada  del 
T ítu lo  de Ingeniero  de C a m in os ,  
C a n a le s  y Puertos ,  o, en su dofccto, 
certif icación de la E s c u e l a  Oficial  
del Cuerpo ,  de tener term inados  sus 
estudios.

T ercero .  Cert i f ica  c i ó n medica, 
ac re d ita t iv a  de buen estado  de salud.

C u a rto .  Certi f icación  n e g a t iv a  del 
R e g js t ro  G en era l  de P e n a d o s  y R e 
beldes.

Q uinto .  Certif icación de buena 
conducta ,  e x p e d id a  por la J o f a t u r a  
de Orden Público  de su res idencia  
habitual .

S e x to .  E n  el caso  de no  h a b e r  
sido sometido al corresp on diente  e x 
pediente  de depuración, ' deberá, • pre
sentar  docum entos ’ a c re d ita t ivo s  de 
su adhesión al M ovim iento  Nacional '.

Sép tim o.  .C u a n to s  d o c 11 m entes  
crea conveniente en relación con los 
actos y  servicios realizados en pro 
del G lor ioso  M ovim iento  N acional y 
p a ra  just i f icar  sus servicios y méritos 
profes ionales .

5A L o s  c on cu rsa n tes  qu e  estén  
prestando serv icios  af E s ta d o ,  P r o 
v incia  o M unicipio  qued an r e le v a 
dos de presentar  los docum entos  que 
Se re lac ionan en los ap a rta d o s  pri
mero, segundo, tercero, cuarto ,  quin
to v sexto  de la base  4a, s iem pre 
que presenten cert if icac ión del J e f e  
de su servicio  en la  que se acred ite  
e s ta r  dest inados  en los c itados  O r
g an ism o s .

T).a L o s  des igna dos  d is frutarán  el 
sue ldo-base- ' do su catego r ía  en el 
Cuerpo  -y un .complemento, de suel
do ’r d e  .1.1.000 pesetas  anuales.

Cádiz ,  2 de abr,il do .1945.---El P r e 
sidente, J o s é  -M.* A lon so .— El So- 
crétar io -C ontador ,  L .  A. O ssorio .
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J U N T A  D E  O B R A S  Y  S E R V I C I O S  
D E L  P U E R T O  D E  LA C O R U Ñ A

Anuncio

Autor izada  e s ta  j u p t a  por O rden 
de 22 de enero últ imo, la C om isión  
Perm a n e n te  de la m ism a ,  en sesión 
del día de la fecha ,  acordó soñalar  
el día i . °  de m ay o  de 1945, a las 
doce horas,  pa ra  celebrar  cí concurso 
p a ra  la adquisición de dos báscu las  
p ara  el puerto de L a  C oruña.

E l  concurso s e ’ eelobrará con a r r e 
glo  a lo prevenido en el R e a l  D e 
creto de ¿ de octubre de 1S S 3 .  ( «G a 
ceta» del 6),  R e a l  Ordon de 30 de 
octubre de 1907 («G aceta»  del 4 de 
n o v ie h ib re ) , L e y  de H a c ie n d a  de 
i . °  de ju lio  de 1 9 1 1  («Gacota» del 4) 
y C ircu la r  de la Dirección G en era l  
de Contribuciones  de 14 de m ay o  
de 19 I5  (referente  a la presentación 
por los l id ia d o r e s  y sus re p re se n 
tantes  o com is ion ad o s  de los rccjlyos 
de contribución o docum entos  tr ib u 
tarios  correspondientes,  a c o m p a ñ á n 
dolos a  la  proposic ión— «B. O. del 
M in isterio  de H ac ien d a»  —  T o m o  
de 19-15) y d em ás  d isposic iones vi
g en tes  en L a - C o r u ñ a ,  en el salón 
cíe sesiones  de» e s ta  Ju n ta ,  ante  l a  
C om isión  Perm a nen te .

P a r a  conocim iento  del público, .e l  
pl iego de bases  del con cu rso  se  halla  
de m anifiesto  on el M inisterio  de 
O b ra s  P ú b l icas  (Dirección G e n e ra l  
de Puertos)  y  en la  S e c re ta r ía  de 
la J u n ta  de O b ras  del P u erto  de 
L a  C o r u ñ a , ’ h a s ta  el final dul plazo 
señalado p a ra  la  adm isión de pl iegos .

L a s  proposiciones,  e x tend id as  en 
papel sellado . de la c la se ,  sexta  y, 
a ju s ta d a s  al ad junto  modelo,, se  pre
n o t a r á n ,  en pl iegos  cerrados ,  en la 
S e c re ta r ía  de e s ta  J u n t a  h a s ta  las  
trece horas  del día anter ior  al '.se
ñalado en este ' anuncio  p a ra  la ' c e 
lebración del con curso ,  haciendo 
con star  on ‘ su e x te r io r  que c o n t ie 
nen una proposición p a ra  optar  ni 
concurso, p a r a  la  adquisición, p o r  la 
J u n t a  de O b ras  del puerto  de L a  
C oruña,  de dos b á scu la s .  •

A . c a d a  p l iego  ’ aco m p a ñ a rá ,  por 
separado, el r e sg u a rd o  de h a b e r  
consignado  en la  C a j a  G en era l  de 
l h p ó d t o s ,  en M adrid ,  o oñ c u a l
q u ie ra  de sus  su c u rsa le s  en p ro v in 
c ia s ,  en ca l idad  de depósito p r o v i 
s io n a l ,  la cantidad de cinco mil pe
setas-  e n  m etá lico  o en o fectos . d e '  
la D eu d a  Pú blica ,  al tipo que  les 
e s tá  as ig n ad o  por las  disposicione*s 
,v i gen les .  :

A co m p a ñ a rá n  también a c a d a  plie
g o  los d o c u m e n t o s  que ■ exigr .n ' las 
d ispo sic io ne s  v igen tes ,  v qué se de
ta l la n  en el pliego de b ases ,  advir- 
/tiéndoss qué» si se presentase algún
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docum ento n o ta ria l procedente de 
un d is trito  que no sea el dé L a  Co- 
rú ñ a , deberá ve n ir leg alizad o.

E l  que re su lte  a d ju d ic a ta rio  de
b e rá c o n sig n a r en la C a ja  G e n e ral 
,de D e p ó s ito s ,: com o lian za p ara  re s 
p o nder del c u m p lim ie n to  del con
trato, en. m e tálico  o en efectos de la  
D e u d a  P ú b lic a , al tipo a sig n a d o  pol
la s  d isp o sic io n e s vig en tes, a d isp o 
sició n del ilu s trís im o  señor D ire c to r 
g en e ra l de P u e rto s, el diez por cien 
to de la cantidacj en que le» haya 
sid o  hecha la a d ju d ic a c ió n .

M odelo  de p ro p o sic ió n

D on N. N ., vecino de ............. calle
de ........... , púmero ........♦y-** isto
de cédula p erso n a l núm ero ...... ....,
e xp edid a en ............ con fecha .......
de ...........  de  , e n terad o  del a n u n 
cio p ub licad o con fecha ........  de........
•último y üe las co n d icio n es y re 
q u is ito s  que so exig e n  p ara la ad 
q u is ic ió n , m ediante concurso, por la 
Ju n ta  de O b ra s  del puerto de L a  
C o ru ñ a , de dos básctílas de 25 tone
lad as. se com prom ete a to m ar a su 
carg o o í . s u m in is tro  de las m ism a s, 
con e stric ta  su je ció n  a los e x p re sa 
dos re q u isito s  y co n d icio n es y con 
arre g lo  al p royecto  que aco m paña,
por 1a can tid ad  de ...........  (aq u í el
p recio  que se pretenda ; pero se» a d 
vierte que será desechada toda p ro 
p osició n en que rio se exprese» de
term inadam ente dicho p recio e x p re 
sado en pesetas y cén tim os, e s c ri
tos en letra, a s í com o toda aquélla 
en que se añada a lg u n a  c lá u s u la ).

E l plazo en que se com prom ete 
a  e n tre g a r la s  dos b á scu las co m p le 
tam ente te rm in a d a s y en d isp o sic ió n  
de fu n c io n a r en el puerto de L a
Coruña es el de ...........  (en letra).

L a s  b á scu las serán c o n stru id a s  en 
lo s. ta lle re s de ...........

A sim ism o  se com prom ete *a que 
las rem u ne racio ne s, m ín im a s que han 
de p e rc ib ir los o breros de cada ofi
cio y .cat&gbría em p lead os en las 
o b ras, por jo rn a d a  le g a l'd e  tra b a jo  
y por h o ra s e x tra o rd in a ria s , no sean 
in fe rio re s  a los tipos fijad o s p o r la  
J u n t a  cre ad a por R e a l O rden de 26 
de m arzo de 1̂ 929.

(Fecha y firma del proponente.)

L a  C o ru ñ a , 2S de marzo de 1945. 
E l P resid e n te , P edro B a r r ié .— E l S e
cre ta rio -C o n ta d o r, M ig u e l O liv e s .

593-0 .

CONFEDERACION H ID RO G RA
FICA DEL DUERO

Jefatura de Aguas —Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos

A n u n cio

H a b ié n d o se  form u lado la petición 
que se reseña eri la sig u ie n te

N O T A
N om bre del p e tic io n a rio : A zu ca re 

ra  de A ran d a de D ue ro  (B u rg o s ).
• C la se  del a p ro v e c h a m ie n to ; U sos 
in d u stria le s.

C a n tid a d  de ag ua que. se p id e : 100 
litro s  por segundo.

C o rrie n te  de donde se ha de d e ri
va r : R ío  D uero.

T é rm in o  m u n ic ip a l donde ra d ic a n  
las o b ra s : A ra n d a  de D u e ro  (B u r-  
gos)..

Se abre un plazo, que te rm in a rá  a 
las trece horas del d ía  en que se 
cum plan treinta n a tu ra le s, contánd o
los a p a rtir  de la fecha de pub licación 
del pi úsente an uncio , d u ra n fe  el cual 
y en horas h áb ile s deberá el p e tic io 
nario  p re se n ta r el proyecto de las 
obras en las o ficinas de esta Je fa tu ra  
de A g u a s, c alle  de M u ro , 5, V a lla d o - 
lid, ad m itiénd ose tam bién en las m is
m as y d u ra n te  el plazo fijado otros 
proyectos que tengan el m ism o objeto 
que la petición an u n c ia d a  o sean in 
com p atibles con él, procediéndose a la 
a p e rtu ra  de los p royecto s a las trece 
h o ra s del p rim e r d ía lab o rab le  s ir 
guíente al de term in a ció n  de dich o 
plazo, pudiendo a s is t ir  al acto todos 
ios p e tic io n ario s.

V a lla d o lid , 2 de ab ril de 1945,— E l 
In g e n ie ro  Jefe de A g u a s, Angel M a
ría  L la m a s .

435 - 0 .

DIPUTACION PRO V IN CIA L  
DE ZAMORA

L a  D ip u ta c ió n  P ro v in c ia l a n u n c ia  
a co n cu rso , entre ca sa s e sp e c ia liz a 
das, la  in s ta la c ió n  de a lu m b rad o  p ú 
blico y_ red de d is trib u c ió n  de e n e r
g ía  e lé ctrica  en las  v iv ie n d a s  que 
para sus fu n c io n a rio s  ha c o n stru id o  
em el cam po de « L o s C a s c a jo s » , de 
e sta  ciud ad .

P re su p u e sto  de c o n tra ta , pese
tas 47.777,47.

F ia n z a  p ro v is io n a l, 955,55 pesetas. 
F ia n z a  d e fin itiva , 1.911,10 pesetas.

P lazo de ejecu ció n  de la s  o bras, 
u n .m e s , a óontar de. la a d ju d ic a c ió n  
de la s m ism a s.
. P la zo  de a d m isió n  de p lie go s, v e in 

te d ía s n a tu ra le s , a co n tar del s i
g u ie n te  al d e  in se rc ió n  ert el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . 

Apertura de (pliegos, a las once ho

ra s  del s ig u ie n te  h áb il de te rm in a 
ción de dicho plazo.

L a  M e m o ria , p lanos y p liego de 
co n d icio n es podrán ser e xa m in a d o s 
en la O fic in a  de C o n s tru c c io n e s  C i
v ile s de esta e xce le n tísim a  D ip u ta 
ción.

E l P resid e n te , B a rro s .

597 - 0 - ____________________________________________ _

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

A n u n c io  de suba sta  p ara  c o n tra ta r las  
auras de c o n stru cc ió n  de s e p u ltu ra s, 
bo rd illo  de e n te rra m ie n to  g en era l y  
n uevo o sa rio  en el C e m e n te rio  de 
la Soledad.

. E n  cu m p lim ie n to  de acuerdo del 
e xce le n tísim o  A y u n tam iu n to  P le n o  
de 8 de infS^zo ú ltim o , se saca a p ú
blica sub asta las o b ras de co n stru c 
ción de se p u ltu ra s, b o rd illo  de e n 
te rram iento  g eneral y nuevo o sa rio  
en el C e m e n te rio  de la Soledad.

E l acto tendrá lu g a r en esta C a s a  
C a p itu la r, bajo la p resid e n cia  del se
ñor A lcalde o T e n ie n te  de A lc a ld e  
en quien delegue y con a s is te n c ia  
de otro m ie m b ro  de la C o m is ió n  
M u n ic ip a l P erm an e n te  y un N o ta rio  
de l*a ca p ita l, a la s  doce h o ra s del 
día 9 de m ayo p ró xim o .

E l tipo que ha de s e rv ir  de» base 
a la sub asta  .es e l de 194.267,63 ' pe
setas (ciento noventa y cu a tro  m il 
d oscien ta s sesenta y siete pes6tas 
con sesenta y tres c é n tim o s).

P a ra  to m ar parte en la s u b a sta  
será re q u isito  in d isp e n sa b le  cq n sig - 
nai en la D e p o s ita ría  M u n ic ip a l, en 
la C a ja  G e n e ra l de D e p ó sito s o en 
c u a lq u ie ra  de sus su c u rs a le s , en de
pósito, com ó fianza p ro v is io n a l, la  

^cantidad de 3*885,35 pesetas (tre s  
m il o ch o cie n tas ochonta y c in co  pe
setas con tre in ta  y cinco  c é n tim o s), 
pud iendo  c o n s t itu irs e  en m e tálico , 
en va lo res o s ig n o s del E s t a d o ,‘ C é 
d u la s  de C ré d ito  L o c a l y en los 
créditos reco n o cid o s y liq u id a d o s de 
que habla el a rtíc u lo  11 dol R e g la 
m ento de 2 de ju lio  de 1924.

L a  fianza d e fin itiv a  c o n sis tirá  en 
la sum a de 7 .770 ,70  p esetas (siete 
m il sete cien ta s setenta p esetas con 
setenta c é n tim o s ), ig u a l al 4 por 100 
del im p o rte  del p resu p u e sto  de la s  
o b ra s, y se c o n stitu irá  en el plazo 
de diez d ía s, s ig u ie n te s  al de la no
tifica ció n  de la a d ju d ic a c ió n  d e fin i
tiva.

L a s  p ro p o sic io n e s p ara la su b a sta ,, 
e xte n d id a s- en papel del T im b re  del 

JE 'stado de la cíase sexta (4,50 píe
se la s) y re d a cta d a s con a rre g lo  al 
modelo in se rto  al fin al, deberán e n 
tre g arse , b ajó  sobre cerrad o, en la 
S e c re ta ría  de este A y u n ta m ie n to , 
desde el _cl s ig u ie n te  al e;i que se
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publique el anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  has
ta  el anterior al señalado para la 
subasta, durante las horas de las 
diez a  las doce. En el anverso del 
sobre que contonga la proposición 
deberá hallarse escrito y firmado por 
el licitaalor lo siguiente: uPruposi- 
síóti para '  optar a la subasta de 
las obras de construcción de sepub 
turas, bordillo de enterramiento g e
neral y nuevo osario en el Cemen
terio de la Solidad». A todo pliego 
de proposición deberá .acompañarse, 
por separado,, el resguardo' del de
posito provisional prevenido y la cé
dula persynal del licitadur. Asim is
mo dobera acompañarse el documen
to que previene el -artículo sexto del 
Decreto de incompatibilidades de 24 
de diciembre de 1928.

El pago dol precio de las obras 
se hará con cargo al presupuesto 
municipal ordinario de 1945.

Los 'Imitadores que, en represen
tación de otra persona, suscriban 
alguna proposición acompañarán, 
además, la copia del poder corres
pondiente, bastanteado por cualquie
ra de los Letrados del Ilustre Co
legio de esta capital.

El proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas a que ha de subordinarse la 
ejecución de las  obras estarán de 
manifiesto en la Secretaría Munici
pal, en donde pueden sor exam ina
dos todos los días hábiles, durante 
las horas de diez a doce, por las 
personas que deseen tomar parte en 
la aludida subasta.

A Jos  ‘efectos del artículo 26 del 
Reglamento de Contratación Muni
cipal de 2 de julio de 1924, se hace 
constar que anunciado el acuerdo 
de la subasta a que se refiere el 
presente anuncio no se ha presen
tado contra el mismo reclamación 
alguna.

Huelva, 2 do abril de 1945.— El 
Alcalde, M anuel7 Rueda.

Modelo de proposición
Don ............, vecino de ............., con

domicilio en ............, número  ............. ,,
enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O  del día  . ' d e   d e .......
y de las condiciones para contratar, 
mediante subasta, las obras de cons
trucción de sepulturas, bordillo de 
enterramiento general y nuevo osa
rio en ol Cementerio de la Soledad, 
cuyas condiciones acepta, ofrece e je
cutarlas en la cantidad de ........n..
(tantas pesetas en letra).

H uelva ..................... (fecha y firma
del propon ente).

5̂ 0. .

JU N T A  S IND IC AL DE L  IL U S T R E  
COLEGIO DE AGEN TES  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Don Saturnino Pérez Martín, Pro
curador de los Tribunales, en nombre 
y representación de la C aja  de Pen
siones del personal de Hidráulica San- 
tillana, S. A,., ha denunciado ante esta 
Junta Sindical, a los efectos de los 
artículos 559 a 565 del Código de C o
mercio, el extravío o expoliación de 
los valores siguientes:

Obligaciones, emisión de 1917, de la 
Sociedad anónima ((Hidráulica San- 
tillñna», níims. 4.801 a 807.

Madrid, 28 de marzo de 1944.—El 
Secretario (ilegible) — Visto bueno, 
P. el SíndicovPresidente (ilegible).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

CARLOS CO PPEL ,  S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que. se celebrará 
el día 28 de abril próximo, a las vein
te horas, en el domicilió social, Fuen- 
carral, 15, de acuerdo con lo precep-- 
tuado en los Estatutos de esta Socie
dad, para discusión y aprobación, en 
su caso, de los resultados del ejerci
cio de 1944.

Madrid, 7 de abril de 1945.— El 
Consejero Secretario, Lu is  Coppel.

1.400-P. 

ASOCIACION CIV IL  DE ANTI
GUOS OBLIGACIONISTAS  DEL 

F. C. M A D R I D -ARAGON, CON 
GARANTIA DEL  SEC UN DA RIO  

ORUSCO-ALOCEN

S e  convoca a los tenedores de an
tiguas Obligaciones del Ferrocarril 
Madrid-Aragón, con garantía del se
cundario Orusco-Alocén,. a Junta  ge
neral ordinaria, que se celebrará el 
día 4 de mayo próximo, a las quince 
horas y treinta minutos, en el Banco 
Central, Agencia núm. 15, Carrera de 
San Jerónimo, núm. 27, con arreglo 
a los Estatutos sociales. 

Si no se reuniera el número sufi
ciente de asociados, se celebrará la 
Junta, en segunda convocatoria, una 
hora más tarde, en el mismo local, 
cualquiera que sea el número de los 
asistentes. 

Orden del día

1 .° Exam en y aprobación de cuen
tas presentadas por los sefiores re 
presentantes de la Asociación.

2 .0 Acuerdo sobre pago - de inte

reses y amortización, correspondien
tes al año 1945.

3 .0 Renovación de los cargos de 
los señores representantes, a los que, 
reglamentariamente, corresponde ce
sar.

4.0 Ruegos y preguntas.
L a s  cuentas estarán a disposición 

de los asociados en el domicilio so
cial ocho días antes de la celebia- 
cióp de la Junta, de ocho a nueve de 
la tarde.

Para tener derecho de asistencia a 
la Junta general será preciso que los 
poseedores de títulos de participación 
(antiguas Obligaciones) depositen en 
cualquiera de los Bancos inscritos en 
la Comisaría de la Banca los corres
pondientes títulos, presentando en la 
Junta  el oportuno certificado de di
cho depósito.

Los asociados que no pueoan con
currir personalmente podrán delegar 
su representación en otro asociado, 
mediante carta, en que así se expíe
se y presentando el resguardo de de
pósito de los títulos.

A continuación de la Junta se efec
tuará el sorteo, ante Notario, de las 
Obligaciones que corresponde amor
tizar en el año 1945.

Madrid, 5 de abril de 1945 — El 
Presidente, R. Abella.

J -397-P-

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FO
MENTOEN A F R I C A , S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Compañía a la Junta ge
neral ordinaria ¿jue tendrá lugar el 
día 25 del corriente, a las once de 
la mañana, en Madrid, avenida José  
Antonio, 7 1 ,  pral.

Se previene a los señores accionis
tas que para poder tomar parte en 
esta J u n t a . deberán depositar previa
mente sus acciones en la C a ja  social 
o presentar un resguardo u otro do
cumento a satisfacción del Consejo 
de Administración, dos días antes de 
la fecha anunciada.

Barcelona, 5 de abril de 1945.— Por 
el Consejo de Administración, el Pre
sidente (ilegible).

1.3.98-

CO M ER CI A L  D E L  AMONIACO 
E SP AÑO L, S. A. 

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas a Junta  general ordinaria para 
el día 27 del presente mes, a las cin
co de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Santa. Catalina, núm. 7, 2 .0

Orden del día

Gestión del Copsejo durante el año 
1944. Memoria. Balance al 31 de di-
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ciembre de 1944. Renovación del C on- 
s e j o ). Asuntos  ' varios.

Pa ra  l ísar di*l derecho • dr  asiste n
cia, los señores accionistas  deben 
cumpl i r  las formal idades  estableci 
das en el artículo 16 de los Kstatu-  
tos.  •

Madr id,  5 de abril  de 1945 *— E .1 
Conse j o  de Admini s trac ión. '

i -39-l-P- ■ _________________

S A L T O S  D E L  A L B E R C H E ,  S.  A.
Por  acuerdo del Conse j o  .de A d mi 

nistración de es ta  C o mp a ñí a  y a te
nor de lo di spuesto cu el articulo 13 
de los - E s t a tutos ,  se. convoca a los 

•señores accionistas  de esta Sociedad 
a J u n t a  general  ordinar ia ,  que h a b r á ’' 
de  -'celebrarse en el domici l io social,  
avenida de J o s é  Antonio,  4, cí día 
23 de  los. corr ientes,  a las cuatro y 
media  de la tarde,  para someter  a 
su examen* v aprobación l a  .Memoria 

-y balance del ejercicio de 1944 y ges 
tión’ del Co ns e j o  de Admini s trac ión.

L o s  señores accionistas  q.ue se pro
pongan as i st i r  a la J u n t a  general  de
berán deposi tar  en la C a j a  social,  av e
nida de J o s é  Antonio,  número 4,. sus  
arciones- o acredi tar  en la m i s ma  con 
cert i f icado b ar ca r i o  . tener las  deposi 
t a das  a Su nombre,  a los efectos  de , 
la J u n t a  general ,  cualquier  día  hábil ,  ! 
d e  d i e z  a una,  desde L  publ icación : 
de  este anuncio ha s fa  el día  18 del 
actual  mes ,  inclusive'  i

Madr id,  3 de  abril  de  1945.— E l  
Pres idente  del C ons e j o  de A dm i ni s 
tración,  Ma r qu és  de Urqui jó .  ¡ 

CANAL DE URGEL, S. A.

Se  convocq a  los señores acc io n is
tas de e s ta  So cied ad  p a ra  celebrar 1 
Ju n ta  generad o rd in aria  el d ía  30 del ¡ 
¡presente m es de ab ril, a  la s  cuatro  de j 
la  tarde, en las o fic inas de la  m ism a, j 
ca lle  d e 'P r o v e n í a , '278, i».° b is , i . a !

P a ra  poder con cu rrir a la  sesión I 
deberán  d e p o sita rse  en S e c re ta r ía  1 
diez o m ás acc-iones, o  bien los re s - 1  
guardos* rep rese n ta tivo s  d e  las m is
m as, lib rad os p o r  B a n c o s  españ oles, o 
e x tra n je ro s , d u ran te  los d ía s  lab ora
b les, h a sta  el d ía  19  d e  los corrien
tes, d é  n u eve  a d oce d e  la m a ñ a n a .’ 

D esde- el £3 al 28, am bos in c lu si
ve , a la s  m ism as h o ra s, e starán  de 
m an ifiesto  en d ich as o fic in as e l b a
la n cé  del e jerc ic io  ú ltim o  y  la  lis ta  de 
señ ores acc io n istas  con derecho de 
asistencia..

A  los señores o b lig a c io n ista s  se les 
co n vo ca 'en  el propio  local el d ía  1 de 
m ayo, a  la s  cu a tro  de la  tard e, s ien 
do in d ispen sab le  p a ra  a s is t ir  a la  
m ism a e l d ep ó sito  p rev io  de diez o 
m ás o b ligac io n es, o j) le n . los re sg u a r
dos re p re se n ta tivo s  d e  la s  m ism as,

 
l ibrados por Bancos  e s p a ñ o l e s  o e x -  

t r a n j eros ; estos depósi tos se admi t i 
rán'  en los días y horas  f i jados p a r a 
les señores accionistas .

E n  caso de que no s j  reúna núme
ro suf iciente de acciones y obligac-io- 

1 rves para celebrar  la sesión de pr ime
ra convocator ia ,  se celebrará d e  se
g unda,  cualquiera que sea el número 
de señores cor,curren tes, la de accio
nistas  c ^ d í a  7 de mayo,  y la de obli
gacionis tas  el siguiente,  día 8, a  las 
horas y en el local señal ados  para  la 
pr imera.

L a s  ijk-ipeletas de as i stencia  expe
didas para la pr imera convocator ia  
servirán para la segunda ,  del mi smo  
modo que las que  ce obtengan en vir
tud de los nuevos  depósi tos,  dur ant e  
los días  laborables  desde  el 3 al  5 de 
mayo,  de. nueve a doce de la ma ña na .

Barce lona,  7. de abril  de  1945.— El  
Secretar io de la J u n t a  de Gobierno,

¡ E n r i que  Lirón.
j L393-P-

 L INOLEUM  NACIONAL, S. A. 

Madrid

Por acu erd o  del C o n se jo  de A d m i
n istración  se  convoca a Ju n ta  g en e
ral o rd in aria  d e  a cc io n ista s  p a ra  el 
d ía  27 del corrien te  m es de a b ril, a  
las once d# la m añ an a en p rim era  
con vo cato ria , y a  las once, y m edia en 
segu n d a , en los locales d e  la fá b rica , 
paseo del M olino, núm . 1,  ad v irtien 
do a los señores • a cc io n istas  qu e  se 
p ro p o n gan  •con cu rrir a la  m ism a que 
d eb e rán  d e p o sita r  sus acciones con 
cinco d ías de an ticipación  al señalad o  
p a ra  d icho acto .

E l orden dé] d ía  s© lim ita  a la  
ap robación  d e  la  M em oria  y b alan ce  
del ejercicio  de 1944 y  nom bram ien to  
de C o n se je ro s.

M ad rid , 7 d e  ab ril d e  194 5,— E l Se
cretario  del .C o n se jo  de A d m in is tra 
ción, Jo s é  M . A re llan o .

i -3 g7-p -

COLEGIO  OFIC IAL  DE GESTO
RES AD M INISTR ATIVOS DE 

BARCELONA
Edicto

E l  C o le g io  O fic ia l d e  G e sto re s  A d 
m in istra tiv o s  d e  B a rc e lo n a  p on e en 
conocim iento  d e  la s  personas a  q u ie 
nes p u ed a  interesar del. derecho que 
les a s is te  de reclamar contra la  de
volución  de la fianza que, por fraber 
cesad o  en el ejercicio efe la profesión, 
h a  in stad o  ©I colegiado don Francis
co M o ra  O rtiz  de Tarando* que ejer
ció  la  p ro fesió n  en la  c iu d ad  de B a r 
celona.

Baroelona, 4 de ab ril de 1945,—E l  
Presid en te , Juan B. Esteller*

I-395*?-

« LA P A P E L E R A  M A D R I L E Ñ A ,  
L U I S  M O N T I E L  Y  C O M P A

ÑIA»,  S.  EN C.

E11 cumpl imiento del artículo 19 de 
la escr i tura  de const i tución de es ta  
Sociedad,  se convoca a J u n t a  general  

! ordinar ia de socios,  q u e  se celebrará 
' el día 26 del p r e .e nt é  mes,  a. las doce 

horas ,  en su domici l io social,  paseo 
de las Acac ias ,  núm.  43, Madr id.

Madr id,  6 de abri l  de 1045. — Po r  
el Director  Gerente  (i legible).

| 1.3S5-P.

 ADMINISTRACION 
 D E   J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
do la Masonería y del Comunismo

 S E N T E N C I A S

 E l S e c re ta r io  gen era l del T rib u n a l 
j E sp e c ia l p a ra  la R ep re sió n  de la 
I M a so n e ría  y del C o m u n ism o .
! C e r t ific o : Q ue en la - c a u s a  ' cliínn- 
j lian te  del su m ario  núm . 382/44, in s- 
j tru ído  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l ,nu- 
i m ero 2, co n tra  Ped ro  V id a l N a v a rro , 

se h a d ictad o  con fech a 13  de los 
c o rrie n te s  sen ten c ia , c u y a  p arte  d is
p o s it iv a  dice a s í :

« F a lla m o s : Q ue debem os con d en ar 
y  con d en am o s al pro cesad o  rebelde 
Ped ro  V id a l N a v a rro , com o au to r de 
un delito  con su m ad o  de M aso n e ría , 
sin la  con cu rren c ia  de c irc u n sta n c ia s  
m o d ifica tiva s  de la  resp o n sab ilid ad  

'c r im in a l, a la  pen a de doce añ os y  
un d ía  de reclusión  m eñ or, acceso 
r ia s  le g a le s  de in h ab ilita c ió n  ab so lu 
ta p erp etu a  p a ra  el e je rc ic io  de c u a l
q u ier c a rg o  del E s ta d o , C o rp o ra c io 
nes p ú b licas  u o fic ia les , E n tid a d e s  
su b ven cio n ad as, E m p re sa s  con cesio 
n a r ia s , G e re n c ia s  y  C o n se jo s  eje A d 
m in istrac ió n  de E m p re sa s  p r iva d a s , 
a s í com o c a rg o s  de con fian za , m an 
do y  d irección de los m ism o s, se p a 
ránd ole d efin itivam en te  de lo s  a lu d i
dos c a rg o s . P a ra  fijac ión  de resp o n 
sab ilid ad es  c iv ile s , rem ítase  te stim o 
nio de e s ta ? sen ten c ia  al e x c e le n tís i
m o señor P re s id e n te  del T r ib u n a l 
N ac io n a l de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lí
t ic a s ;  re m íta se  a s im ism o  testim o n io  » 
de lo conveniente' al E x cm o . S r . M i
n istro  de la  G o b ern ac ió n , a e fecto s 
de su pu blicación  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y o fic íe 
se a l E x cm o . S r . D ire cto r  g e n e ra l de
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S e g u r id a d ,  p a ra  que ordene la busca,  
c a p tu r a  y prisión tlel condenado. No- 
t i f íquese  al señor F i s ca l ,  y al con de
nado en la fo rm a que la L e y  p r e 
v ien e  p ara  los rebeldes,  y as í  por 
e s ta  n u estra  sentencia ,  lo p ronu ncia 
m os, m an d a m o s  y f irm am os.»  S iguen  
las  f irm as.

Y  p a ra  que conste  y su rem isión 
al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente  en M adrid  
a  diecis iete de febrero de mil nove
c ientos cu a re n ta  y c inco .— L u is  Ló-

5.0S2-A. J .  ’

E l  S e cre ta r io  g enera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la Rep re s ión  de la
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .
C e r t i f ic o :  Que en la c au sa  d im a 

nante del sum ario  S34 de 1943 del 
J u z g a d o  Espec ia l  núm. 1, seguido  en 
rebeld ía contra  C é s a r  Rod rígu ez  G o n 
zález, se ha d ictado  con fecha 27 de 
febrero próxim o pasado- la sentencia 
cuya parre  d isposit iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
(.Tsar R o dr ígu ez  González,  como .au
tor de un delito con su m a do  de M a 
sonería ,  con la concurrencia  de cir
cun stan c ias  a g r a v a n te s  de la respon
sabi l idad crim inal,  a la pena de vein
te años v un día de reclusión m ayor,  
y  accesorias  de interdicción civil e 
inhabilitación absoluta  perpetua para  
el ejercic io  d e  cualquier  carg o  del E s 
tado, C o rp o rac ion es  públicas  u oficia
les,  E n t id a d e s  sub ven cion ad as ,  E m 
p r e s a s  conces ionar ias ,  G erenc ias  y 
C o n se jo s  de Adm inistración  de E m 
p r e s a s  p r ivad as ,  as í  com o carg os  
de confianza, m ando y dirección 
de los m ism os,  separándole*def in it i 
vam en te  de los aludidos carg os .  P a ra  
fijación de responsab il id ades  c iviles,  
rem ítase  testimonio de esta sentencia  
al E x cm o .  S r .  Pres idente del T r ib u 
nal Nacional de  R esp o n sab i l id ad es  
Po lít icas  ; r em ítase  a s im ism o  test im o
nio de  lo conveniente al E x c m o .  se
ñor M inistro de la G obern ac ión ,  a 
efectos de su 'publicación en el B O 
L E T I N  OlFICTAiL D E L  E S T A D O ,  y 
oficíese al E x c m o .  S r .  D irector  gene
ral de Seg u r id a d ,  p a ra  que se proce
da a la busca,  c a p tu ra  y prisión del 
sentenciado.» N o t i f íqu ese  al S r .  F isca l ,  
y al procesado en la form a que la L e y  
previene pa ra  los rebeldes, y  as í  por 
esta nuestra  sentencia , lo p ro nu nc ia 
mos. m an d a m o s  y f i rm am os.»  S iguen  
las f irmas.

V  p a ra  que conste y su remisión 
al E x c m o . .  S r .  M in istro  de la G o b er
nación', expido el presente en M adrid 
a ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta  v c inco .— L u is  L ó p e z  Ortiz.

5 . 1 4 7 - A .  j .

El Secretar io  general del T r ib u na l  
E s p e c ia l  para  la Repn->iún de la 
M ason ería  y del C om u nism o.  
C e r t i f i c o : Q ue en la causa d im a

nante del sum ario  núrn. 69 de 1944, 
instruido por el Ju z g a d o  e ^ p ^ i a l  nu
mero 1, contra T o m á s  Fe rnández G a r 
cía, se ha dictado con fecha 3 de los 
corrientes la sentencia ,  cuy a  parte  
diapositiva dice a s í :

« F a l la m o s :  Que debem os condenar 
y condenam os al procesad o rebelde 
T o m á s  Fernández (b a rd a ,  como a u 
tor de un delito con sum ado  de M a 
sonería,  sin la concurrencia  de cir
c un stan cias  m odificativas  de la. res- 
pon>abilidad crim inal,  a la pena de 
doce años y un día do reclusión me
nor, accesorias  legales de inhabilita
ción absoluta  perpetua para  el e jer
cicio de cualquier carg o  del E s ta do ,  
C o rpo rac ion es '  púb licas  u oficiales , 
E n tidad es  subvencionad as,  E m p r e s a s  
conces ionarias ,  G erenc ias  y C o nse jo s  
de Adm inistrac ión  de E m p r e s a s  pri
v a das ,  así  como c a rg o s  de confianza 
m ando y dirección de los m ism os,  se
parándole  defin itivam ente de los a lu
didos carg os .  P a ra  fijación de respon
sabilidades civiles  rem ítase  test im o
nio de esta  sentencia al excelentís im o 
señor Pres idente del T r ib u na l  N acio
n a l ,  de R espon sab i l id ades  P o l í t ic a s ;  
rem ítase  a s im ism o  testim onio  de lo 
conveniente al iFxcm o. Sr .  Ministro  
de la G obernac ión ,  a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  v oficíese al 
E x cm o .  S r .  D irector  general de S e 
gu rid ad ,  para  que ordene la busca,  
captura  y prisión del condenado. N o
ti f íquese al Sr .  Fisca l,  y al condena
do en la form a que la L e y  previene 
para  los rebeldes, v así por e s ta  nues
tra sentencia , lo pronunciam os,  m a n 
da m o s  y f i rm am os.»  S iguen  las fir
m as.

Y  para  que conste y su remisión 
al E x c m o .  Sr .  M inistro  d e  la G o b er
nación, expido el presente  en Madrid 
a nueve de marzo de m i l . novecientos 
cuarenta  v  cinco.— L u i s  L ó p e z  Ortiz. 

5 . 1 4 8 - A .  j .

El Secretar io  genera l  del T r ib u na l  
E s p e c ia l  para  la Represión de» la 
M ason ería  y del C o m u nism o .

C e r t i f i c o :  Oue en la cau sa  d im a
nante del sum ario  núm. 62 de 1944, 
instruido por el Ju z g a d o  Espec ia l  nú
mero 1, contra Pedro Diez Fe ijoo ,  
se ha dictado con fecha 2 de los co
rrientes, sentencia , cuya  parte d ispo
sitiva dice a s í :

«.‘F a l la m o s  : Que debem os condenar 
v condenam os al procesado rebelde 
Pedro Diez 'Feiino, como nitor de un 
delito consum ado de M asonería ,  sin

I la concurrencia de c ircunstanc ias  mo
dif icativas  de la responsabil idad cri
m inal,  a la pena, de doce años y un 
día de reclusión menor,  accesorias  le
g a les  d e  inhabilitación abso luta  per
petua  pa ra  el ejercic io  de cualquier  
c arg o  del E s ta d o ,  C o rpo rac ion es  p ú 
blicas u oficiales, E n tid ad es  subven
cionadas ,  E m p r e s a s  conces ionar ias .  
G erenc ias  y C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción de E m p re sa s  pr ivadas ,  así  como 
carg os  de confianza, m ando y direc- 

’ ción de las m ism os,  separándole  de- 
; fin i ti va mente de los aludidos carg os .
1 P a ra  fijación de resp onsab il idades  ci

viles, rem ítase  testimonio  de esta sen 
tencia al E x cm o .  Sr .  Presidente del 
T r ibuna l  Nacional de R esp o n sa b i l id a 

d e s  Polít icas  ; rem ítase  a s im ism o  te s 
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor M inistro  de la G o b e rn a 
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y oficíese al E x cm o . Sr .  D ire c 
tor genera l de S e g u r id a d ,  p a ra  que  
ordene la busca,  captura  y prisión del 
condenado. N oti f íquese  al S r .  F isca l ,  

i  y al, condenado e n la fo rm a que la  
I L e y  previene ,para los rebeldes, y as i  

por esta  nuestra sentencia , lo pronun
c iam os, m an d a m o s  y firm am os.»  S i 
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al ¡Excmo. Sr .  Ministro de la G o b e r 
nación, expido el p resente-en  M adrid  
a nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y c inco.— 'Luis L ó p e z  Ortiz .

5-M9- -V J .

El Secretar io  genera l del T r ib u n a l
E s p e c ia l  para  la Represión  de la
M ason ería  y del C o m u ñism o .

C e r t i f i c o :  Que en la ca u sa  d im a
nante del sum ario  núm. 68 d e  1944, 
instruido por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero i, contra Antolin C o r p a s  M a 
rín, se ha dictado con fecha 2 de los 
corrientes sentencia , cuya  parte d i s 
posit iva  dice a s í :

« F a l la m o s :  Que debem os c on d en ar-  
y condenam os al procesado rebelde 
Ahtolín C o rp a s  M arín ,  como autor  de 
un delito con sum ado  de  M ason ería ,  
sin la concurrencia  de c ircun stanc ias  1 
m odificativas  ' de  la resp on sab il id ad  
crim inal,  a la pena de doce años y 
un día de reclusión m enor, accesorias  
lega les  de inhabili tación abso luta  per
petua para el ejercic io  de cua lqu ier  
cargo  del E s t a d o ,  C orp o rac ion es  pú 
blicas u oficiales, E n tid ad es  sübven- 
c ionadas.  E m p r e sa s  conces ionar ias ,  , 
G erenc ias  v C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción de E m p r e s a s  p r ivad as ,  a s í  com o 
c a rg o s  de confianza-, m ando y  direc
ción de los m ism os, separándole  de
f initivam ente de ios aludidos ca rg o s .  
P a ra  fi jación de responsabil id ades  ci
viles, rem ítase  testimonio de esta  sen-
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tencia al E x cmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas ; remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente el excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, y oficíese al Exento. Sr.. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. .'Fiscal, 
y al condenado en la forma que la 
(Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

V para que conste y su remisión 
al ¡Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a nueve de marzo de mil rflSvecienícs 
cuarenta y cinco.—¡Luis ¡López Ortiz.

S-ióo-A. J .

E l  Secretario general del Tribunal
Especial p a r a ' la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ertif ico : Que en la. causa dima
nante del sumario núm. 322 de 19*14, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Marcelino Balart, se 
ha dictado con fecha 6 de los corrien
tes l a ‘ sentencia cuya parte disposi
tiva dice a s í :

«.'Fallamos: Que debemos condenar 
y - condenarnos al procesado rebelde 
Marcelino Balart, como autor de un j  

delito consumado de Masonería, sin 1 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias Je -  
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em p resas  concesionarias, 
Gerencias y vConsejos de Administra
ción de Empresas privadas, as í .com o' 
cargos 4e confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
P a ra  fijación de responsabilidades, ci
viles, remítase testimonio dé esta sen
tencia- al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Racional de Responsabili
dades P o lí t ic as ; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al e x c e - . 
lentísimo señor Ministro de la G o
bernación, a efectos de su ‘ publica
ción en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y oficíese al Excm o, señor 
Director general de Seguridad, para 
,que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor F isca l,  y al condenado en la for
ma que la Le y  previene para  los re
beldes, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos! mandamos y 
fihnanros,j) Siguen las firmas* *

Y  para que conste y su remisión 
al ¡Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—¡Luis ¡López Ortiz. 

5 . 1 5 1 - A.  j .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 63 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Miguel Terán Asen- 
sio, se ha dictado con fecha 2 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«¡Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Miguel Terán Asensio, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones' públicas 11 oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de E m presas  privadas, 
así. como cargos de confianza, mando 
y dirección de los misinos, separan^ 
dolé definitivamente de los ‘ aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas ; remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, xa efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad pqra que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal,  y  al condenado .en la forma 
que la L e y ’ previene para  los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» Siguen las firmas.

Y, para que c’onste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Lu is López Ortiz. 

5.208-A. J.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 595 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3 t contra José del Río Rodrí

guez,  se ha dictado con Fecha 27 de 
los corrientes  sentencia,  c uy a  parte 
di sposi t iva dice a s í :

((Fal lamos : Que debemos  condenar  
y condenamos  al procesado rebelde 
J o s é  del Río  Rodr í guez ,  como autor  
de un del ito consuma do de M as o n e 
ría,  sin la concurrencia  de ‘ c i rcuns
tancias  modi f icat ivas  de la r e sp o n s a 
bi l idad cr iminal ,  a la pena de doce 
años  y un d.a de reclusión menor,  ac
cesor ias  l egales  de inhabi l i tación a b
soluta p e r p e t u a  para el ejercicio de 
cualquier  cargo del Es ta do ,  ‘C o r p o r a 
ciones públ i cas  u oficiales,  Ent i dad es  
subvención ad a s , E  m presa s co n ce si o- 
n¿irias, Gerenc i as  y C o n s e jo s  de A d 
ministración de  E m p r e s a s  pr ivadas ,  
así  como cargo*  de conf ianza,  mando  
y dirección de los mi smos ,  s epar án do
le def ini t ivamente de los aludidos  car
gos.  Pa ra  fi jación de responsabi l ida
des  civi les,  remí tase  test imonio de es
ta sentencia al Eximio.  Sr .  Pres iden
te del I ribunnl Nocional  de R es po n
sabi l idades  ' Po l í t i ca s ;  remí tase  as i 
mi smo test imonio de lo conveniente  ' 
al E x c m o .  Sr .  Mini st ro  d c la Go be r 
nación,  a efectos de su mibi icación en 
el B O L E T I N   ̂ O F I C I A L  D E L  E S 
P A D O ,  y oficioso al E x cm o .  Sr .  D i 
rector  general  do S eg ur ida d  para que  
ordene ,1a busca,  captura  y  prisión 
del condenado.  Notifíquese.  al señor  
'Fiscal ,  v al condenado en la f orma 
que la ¡Lev previene para- Jos rebel 
des,  y  a s í  por es tá  nuestra sentencia,  
lo pronunciamos ,  m a n d a m o s  y f i rma
mos.»  S i guen las f i rmas.

Y  pa r a  que conste  y su remisión 
al E x c m o .  Sr .  Mini st ro  de la G o b e r 
nación,  expido el presente  en Madr id  
a ocho de marzo de mil novecientos  
cuarenta y cinco.— L u i s  L .  Ortiz.  

5*i52-Ar. J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en*la causa dima
nante del sumario núm. 673/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Elias Palasi Cester, 
se ha dictado con fecha 27 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Elias Palasi Cester, como autor de 
ún delito consumado .de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal,-a la pena de veinte aqos y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de Inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, • Empresas concesio-
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narias, Gerencias y  Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas ; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de .la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y ofície- 
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura v prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley pre
viene jpara los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.)) Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

5 -1 S3-A. J-

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 5S1/44, ins
truido por el Juzgado Especial nu
mero 3, contra Ramón Valles y Mes- 
tres, se ha dictado con techa 8 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ramón Valles y Mestres, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a -la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de ‘cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones publicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y

oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor fisca l, 
y al condenado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

5-i54-A .'j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 515/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 31 contra Ambrosio Guitard Me
na, se ha dictado con fecha 2' de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ambrosio Guitard Mena, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales. 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias. Gerencias y Consejos 
ile Administración de 'Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente dél Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Exqmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, v al con
denado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia. Jo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a odho de marzo de mil novecientos 
cuarenta v cinco.—Luis López Or
tiz.

5.155-A. j.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Ceftifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 543/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Eugenio Guerrero 
Aguilar, se ha dictado con fecha 2 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Eugenio Guerrero Aguilar, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena do 
docé años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor FiscaU y al con
denado en la forma que la Lev pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que const.e y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma- 
d rid .a  ocho de marzo , de mil nove
cientos cuarenta y  cinco.—Luis Ló
pez Ortiz.

5.156-A. J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 13/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, ' contra José Navarro García, 
se ha dictado con fecha 27 de lot 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenár 
v condenamos al procesado rebelde 
José Navarro García, como autor de 
un delito consumado de Masonería*
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sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, m an
do y  dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
t icas ;  remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v ofírie- 
sé al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que 'ordene la bus
ca, captura y prisión- dH condona
do. Notitíquese al señor Fiscal,  v al 
condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, v así por 
esía  nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.)) Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a ocho í e  marzo de mil novecientos 
cuarenta v cinco.— Lu is  Lóipez Ortiz.

5 ‘1.57-A- J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núin. 261/44, ins
truido por el Juzgado Especial nu
mero 3, contra Ramón Rodríguez 
Hermida, se ha dictado con fecha 
27 de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ramón Rodríguez Hermida, como 
autor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando v dirección los m is
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. P ara  fijación de

responsabilidades civ i I e s, remítase 
testimonio de esta sentencia al e x 
celentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Directqr general de Seguridad-, 
para que ordene la busca, captura 
y prisión del condenado. Notifíquese 
al señor Fiscal, y al condenado en 
la forma que la Ley  previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.)) Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta v cinco.— Luis López Ortiz.

5.158-AÍj.
 — í

El Secretario general del Tribunal
Especial ipara la Represión de la
M asonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sum ario núm. 591/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Vicente Gómez Parat- 
cha, se ha dictado con fecha 2 de los 
corrientes sentencia, cuya ¡parte dis
positiva dice a s í :

((Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Vicente Gómez Paratcha, como au
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal,  a la pena de 
veinte años y un día de reclusión m a
yor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para  fijación de 
responsabilidades civiles, r e m  ótase 
testimonio de esta sentencia a r  ex
celentísimo señor Presidente del .Tr i
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen- 
tsimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, v oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para .eme 
ordene la busca, captura y  prisión 
del condenado. Notifíquese al señor' 
Fiscal, v al condenado en la forma 
que la L e y  previene para los rebel

des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.)) Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación, expido el presente en M a
drid a nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— Luis Ló 
pez Ortiz.

5.159-A. j .

TRIBUNAL NACIONAL 
S a la  d e  In s ta n c ia  n ú m e r o  1

Edictos

Por el presente se hace saber : Que 
en él expediente seguido contra F é
lix de la E ra  Ay uso, Ingeniero desti
nado en el aeródromo de B ara jas ,  al 
servicio de la Compañía Lape al ini
ciarse el Glorioso Movimiento Nacio
nal, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta fe
cha que se pongan do manifiesto los 
autos en Secretaría por término de 
tres días, para que el inculpado o al
guno de sus herederos, si aquél hu
biere fallecido, se instruyan y pue<- 
dan formular, si les conviene, dentro 
de, las cuarenta y ocho horas siguien
tes, su escrito de defensa ante esta 
Sala, constituida en la avenida del 
Generalísimo, núm. 64.

Dado en Madrid a 31  de marzo 
de 1945.— El Presidente, Ricardo Al- 
varez.— El Secretario, Víctor Dorao. 

2.998

Por el presente se hace s a b e r : Que 
por acuerdo de esta Sala, de confor
midad con el artículo 2 de la L e y  de 
19 de febrero de 1942, se ha dispues
to el archivo de las diligencias ins
truidas a virtud de resoluciones de 
la jurisdicción militar contra los in
culpados siguientes:

'Francisco Cano Vallejo , vecino de 
Madrid. ,
‘ Germán Arellano López, de ídem.

Antonio Barranco Gallardo, de id.
Pilar Martínez Martínez, de ídem.
Pedro Calles Merino, de ídem.
Leopoldo Heredia Lozano, de id.
Félix Saiz E sp ig a ,  de ídem.
Antonio Márquez Carengo, de id.
José  Alaría  Peña Rodríguez, de id.
Doroteo Ja ra b a  Viejo, de ídem.
Cándido Pedro Cruzado Cañamón, 

de ídem.
Jesú s  Méndez Rodríguez, de ídem.
Teodoro Julián Ortiz Sánchez, de 

ídem.
T om ás  González Pascual,  de ídem.
Eduardo Redomero Puch, <íe ídem.
(Fernando Alvarez Pereira, de ídem.

• Honorato Martínez Fúst^r, de id.
Moisés Antonio Erguido Blanco, de 

ídem.
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José Giráu Suárez, de Madrid. 
Tom ás Blanco Espinar, de ídem. 
Diego Cruz Burgueño, de ídem. 
Catalina López Madrigálvarez, de 

ídem.
Víctor Marugán López, de ídem. 
Manuel López Pérez, de ídem. 
Vicente Ramón Esteban, de ídem. 
Arturo Ronco Ve-lasco, de ídem. 
Antonio Romero Moreno, de ídem. 
Eulalio Miguel Enebral, de ídem. 
Valentín Sadrero de Santos, de id. 
Andrés Martín García, de ídem. 
Pablo Martín Fernández, de Colla

do de Villalba.
Arsenio Parra iLeón, de Madrid. 
Faustino García Martín, de ídem. 
Policarpo Hernández Escribano, de 

ídem.
José  Tejedor Diez, de ídem. 
Francisco Doncel Barranco, de id. 
Fernando Sánchez Sánchez, de id. 

. Mariano Barrero González, de id. 
Carmen Cobos Vilella, de ídem. 
Ramón Serna Rodríguez, de ídem. 
Pedro Moraleda Martínez,'de ídem. 
'Luis Laíuente Irurozqui, de ídem. 
Gerardo Quintín Alvarez, de ídem. 
José  Faraldo Acero, de ídem.
Juan  Canales González, de ídem. 

r Santiago Muñoz Ouiroga, de ídem.. 
Carmen Perales Jaén, de ídem. 
Antonio Samperio Milla, de ídem. 
Francisco Gallo Señas, de ídem. 
M aría Sánchez Cam acho, de ídem. 
Recesvinto Pérez Martín, de ídem. 
Modesto García Velasco, de ídem. 
Jo sé  Mendoza Valdohita, de ídem. 
Francisca Rodríguez Mendoza, de 

ídem.
Julián Escobar Hernández, de Id. 
Mariano Francisco Sanz, de ídem. 
Felipe Ballesteros Plaza, de ídem. 
Emilio Mateos Villa, de ídem. 
Pedro Velasco de Rías, de ídem. 
Santiago Alonso Gil, de ídem.
Angel Morales Morales, de ídem. 
Mariano Ruiz-Medrano Hernández, 

de ídem.
Manuel Alvarez Fernández, de id. 
Tom ás González de la Vega , \Ie id. 
Angel Martínez Carm ona, de ídem. 
Antonio Vallejo Lóipez, de ídem. 
Jo sé  Valbuena Ruiz, de ídem.
José  Domínguez Cam paña, de id. 
Bautista Martínez Tomé, de ídem. 
Marcelino Martín Montealegre, de» 

ídem.
Miguel Rodríguez Rodríguez, de 

ídem.
Pedro Jo sé  Villalba, de ídem. 
Eugenio Guerrero Méndez de ídem. 
Martín Bernardo Santa  María, de 

ídem.
Fru tos  Santos Llórente, de ídem. 
Dolores del Arco Crespo, de ídem.

Francisco García  Herreros, de id.
Antonio Sor Notario, de ídem.
Dado en Madrid a 2 de abril de 

1945.— El Secretario, Víctor Dorao.— 
Visto bueno, el Presidente, Ricardo 
Alvarez.

2.996

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUAR TA

Edicto
En el recurso contencioso-adminis- 

trativo que pende ante esta Sala  con 
el número 14.189, interpuesto por 
don Sebastián Alonso Bravo, don 
Rafael Montolíu Barrabés, don .Mi
guel Lucena Márquez, don Pedro Se- 
govia Blanco y otros, contra Orden 
del Ministerio de la Guerra de dos de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro, sobre señalamiento de habe
res, con la fecha que se dirá se dictó 
la siguiente providencia:

«Exentos. Sres. : Gallo, Cremades, 
González Alegre, De Lccea, Ruiz Ja -  
rabo ; Madrid, catorce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco; el 
escrito presentado por el Procurador 
señor Ruiz Gálvez, únase a los autos 
de su razón ; hágase saber a los re
currentes la renuncia que a continuar 
en su representación formula su ci
tado Procurador, requiriéndole al 
jM'opio tiempo, en forma legal, para 
que, en el término de treinta días, 
constituyan nueva representación en 
forma en los autos ;  bajo apercibi
miento, en caso contrario, de tenerlos 
por apartados y desistidos del recur
so que tienen interpuesto; y para que 
lo acordado tenga efecto, líbrense 
oportunas órdenes a  los respectivos 
Jueces de Primera Instancia e Ins
trucción de los domicilios de los li
tigantes, en los que conste, y respec
to a los que así no suceda, cúmplase 
lo acordado, mediante el oportuno 
edicto que se publicará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .»

A fin de que sirva de notificación 
v requerimiento a los señores don S e 
bastián Alonso Bravo, vecino de 
Pam plona; a don Rafae l Montolíu 
Barrabés, vecino de Sev il la ;  a don 
Miguel Lucena Márquez, de igual ve
cindad, y a don Pedro Segovia B lan
co, vecino de Segovia, cuyos domici
lios de todos ellos se ignoran, cum
pliendo lo ordenado por la Sa la  en 
preinserto proveído, libro el presen
te en Madrid a cinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El S e 
cretario de Sala, Licenciado Cabrero.

433-A. J-

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Don Juan  Alberti de la Torre, Juez 
municipal e interino de Primera 
Instancia número ocho de esta ca
pital. i
Ante el expresado Juzgado, hoy; 

a mi cargo* y Secretaría del que re
frenda, se sigue, en concepto de po
bre, expediente de jurisdicción vo
luntaria a Lnfctantala de don Ber
nardo Conde García , sobre declara
ción de fallecimiento de su esposa, 
doña Eulalia Merchán Menéndez, n a 
tural de Zam ora, hija de José^ y de 
Luisa, que contrajo matrimonio ca
nónico en la iglesia parroquial dol 
Purísimo Corazón de María el día 
15 de enero de 1912, contando a la 
sazón veinte años de edad, cuya 
señora s« ausentó del domicilio con
yugal (pasco de las Acacias, núme- 
ro 35, principal), el día 21 de fe
brero de 1920, habiendo tenido su úl
timo domicilio en la calle de San 
Martín, número 3, de esta capital, 
y sin que se tengan noticias dol pa
radero de dicha señora desde el 20 
de febrero de 1930.

Todo lo cual se' hace público de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.042 de la Ley  de Enju icia
miento Civil.’

Y  para su inserción por dos ve
ces, con intervalo de quince días* 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se expide el presente en 
Madrid, a 14 de marzo de 1945.—  
El Juez, Juan  Alberti.— E l Secreta
rio,. Licdo., José  Torres.

36 1-A. J .  y 2.a 9-4-945 .

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado ,por este 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 4, de esta capital, se hace público, 
a los efectos del artículo dos mil 
treinta y  ocho de la Ley  de E n ju i
ciamiento Civil , que en dicho Ju z g a 
do se tramita expediente promovido 
por don Vicente Hernández Giménez 
sobre declaración de ausencia legal 
de su hermano don Anastasio H er
nández Giménez, natural de Padier- 
nos (Avila), m ayor de edad, soltero, 
hijo de B las  y  de Engracia ,  que se 
ausentó de su domicilio en esta  ca
pital, calle de Manuel Fernández y  
González, número ocho, hacia el año
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mil novecientos dieciocho, con direc
ción a Cádiz pa ra  continuar  al ex
tranjero. V

Madrid, dos de abril de mil nove
cientos cuarenta  y cinco.— El Secre
tario, Isidro Domínguez.—Visto bue
no, el Juez de Pr im era  Ins tancia  (ile- glble).

4.Í-1-C ]■ i-* 9-4-945
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Francisco .Arias y Rodríguez-Barba, 
Juez de P rim era Instancia  del Juzg a
do número trece de los de esta ca
pital, en los autos seguidos por don 
Ramiro Díaz Sobrado, contra  don 
Guillermo Mora Chauri y don Angel 
Moreno Mora, sobre revisión de pa
gos en época roja, se saca a la ven
ia por prim era vez, en pública subas
ta y por la cantidad de c incuenta 
mil trescientas ochenta y cinco pese
tas con cu a ren ta  y nueve céntimos, 
en que *ha sido tasada ,  la siguiente 
f inca:

U na parcela de terreno al sitio de
nominado Cruz Colorada, calle de 
Ternán, en término municipal de la 
villa de La Cabrera, partido judicial 
de Torre laguna, de caber tres mil 
metros cuadrados,  dentro  de cuya 
parcela existe un gara je  y vivienda.

Cuya subasta deberá celebrarse en 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. i, el día S de 
rnavo próximo, a las once de su m a
ñana, previa inserción de edictos en 
los periódicos oficiales con la a n te 
lación de veinte d ía s ;  previniéndose 
que, para  tom ar parte  en la subasta, 
deberán consignar previamente los li- 
riradores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, u na  cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado t i p o ; que los títulos 
de propiedad se han suplido con cer
tificación de lo que acerca de ellos 
aparece en el Registro, que  es tarán  
de manifiesto en Secretaría y con los 
que deberán conform arse los licita- 
does, sin derecho a exigir n ingunos 
o tros ;  que no se admitirán posturas  
que no cubran las dos terceras pa r
tes de la tasación, y que las car
gas, gravám enes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el re m a
tan te  los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid a cuatro de abril 
de mil novecientos cuaren ta  v cinco. 
F.1 Secretario, P. S., Arturo Roldán. 
Visto bueno, el Juez de Prim era 
Instancia , Francisco Arias.

J-

MADRID

Don Alberto García Martínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número veinte de es ta  capital. 
H ace público : Que don Víctor E s

pada Guntín, de setenta  y ocho años 
de edad, soltero, hijo de don José y 
de doña Benita, natural de Orense, 
falleció e i el pueblo de CarabanclieJ 
Bajo el día seis do julio de mil no
vecientos dieciséis, sin haber o torga
do tes tam en to ;  tram itándose en este 
Juzgado de Prim era  Instancia expe
diente promovido por don Enrique 
Espada Guntín, representado por el 
Procurador don ju lio  Otero Mireüs, 
sobre declaración de herederos abin- 
testato del referido causante  en favor 
de sus herm anos de doble vínculo 
don Enrique, don Eduardo, doña Ma
tilde y. don Luis Espada Guntín.

Y a medio del presente edicto se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia del 
expresado causante ,  para  que com pa
rezcan a reclamarla  ante este Juzga
do, dentro del término de tre in ta  días.

M adrid,  diecisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta  y cinco.— El Se
cretario, José Cabello.— El Juez, Al- 
be: to García Martínez.

I-3S9-A., J.

MADRID

Edicto

En el Juzgado de Pr im era  Instancia 
del número doce de Madrid, Secre
taría  del que refrenda, pende expe
diente sobre provisión de fondos in
teresado por el P rocurador don Juan 
Avila Pía, contra don Emilio Fernán
dez López, con motivo de au tos  de 
juicio de te s tam en tar ía  de doña Ma
ría T eresa  Rodríguez Rilova, en los 
que, a instancia  del actor, se h a  acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y en la  can
tidad de veinte mil pesetas, 1os de
rechos hereditarios q u e '  pudieran co
rresponder a don Emilio Fernández 
López en la sucesión de su esposa, 
doña M aría  T eresa Rodríguez Rilova.

El acto de la subasta  tendrá luga r  
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en el piso segundo de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños,  de es ta  capital,  el cí a die
ciocho de abril actual,  a las doce de 
su m añana.

Se hace saber a los l id iadores  que 
no se adm itirán  postura* que no cu
bran las dos terceras parte* del pre- 
ció de ta s a c ió n ; que el rem ate  p o 
drá verificarse a calidad de ceder a 
un tercero, y que previam ente Habrán 
de consignar, para  * tom ar  pa r te  en 
él, una  cantidad por lo menos igual 
al diez por ciento de aquel tipo, bien

en la Caja General de Depósitos o 
sobre la mesa del Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Y para conocimiento del púbfico el 
presente, además de fijarse en el si
tio público de costumbre, se A s e r ta 
rá en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el de la provincia, 
con ocho días de antelación, por lo 
monos, al señalado, a cuyo fin se 
expide en Madrid a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta  y cinco.— El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el \ 
Juez de P rim era Ins tancia  (ilegible).

i •3 9 i _A. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Municipal del Juzgádo nú 
mero siete de es ta  'ciudad, acciden
talm ente encargado del Juzgado de 
Prim era Ins tancia  núm ero siete de 
los de es ta  ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en los au tos de 
juicio declarativo de mayor cu an t ía  
promovidos por doña R afaela  Bosch- 
(Labrús y 'López Guijarro , represen
tada por el Procurador don José Ma
ría Rodes Areñas, contra  don F ra n 
cisco Felitpe-Iturbe y Díaz, de igno
rado paradero, por el presente se em 
plaza al referido dem andado a fin de 
que, den tro  del término de nueve 
días, comparezca en form a en los au
tos, bajo apercibimiento, caso de no 
comparecer, de pararle  el perjuicio 
que en derecho' hubiere lugar, y h a 
ciéndole saber que las copias de la 
dem anda y documentos presentados 
obran en Secretaría, a su disposición.*

Y a fin do que sirva de em plaza
miento en forma al referido don 
Francisco-Felipe Iturbe Díaz, v en  
virtud de lo acordado, libro v firmo 
el presente , en Barcelona a veintiséis 
de marzo de mil novecientos cuaren ta  
v cinco. — El Secretario, José G. 
Costa.

X .3 8 S -A . J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de P r im era  Ins tancia  nú 
mero trece de es ta  ciudad, en expe
diente instado por doña Elvira G ar
cía Cobeño, pa ra  obtener la declara
ción de fallecimiento de su esposo, 
don Juan  Antonio .Fernández H u er ta ,  
na tura l de Selaya (S an tander) ,  hijo 
de Antonio y Filomena, de cincuenta  
y tres  años de edad, domiciliado úl
t im am ente  en Barcelona, calle Blasco 
de Garay, 26 , cu ar ta  prim era ,  Inspec
tor de Policía, detenido en Cádiz a 
mediados de agosto de 1936 , desapa
recido cuando se le t ras ladaba des
de esta ciudad a Puerto  de San ta-  
María, no habiéndose tenido más  no*
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tic ias s u y a s ;  por el presente, se pone 
en conocimiento de las personas a 
quienes dicha declaración de falleci
miento pueda perjudicar,  la incoación 
del citado e xp edien te ;  previniéndoles 
que, de no com parecer a hacer uso 
de su derecho, dentro de los diez días 
s ig u ie n te s ,a  contar desde la segunda 
publicación de este edicto, les parará 
el perjuicio  a que hubiere lugar.

B arcelona, veintiocho de febrer.o de 
mil novecientos cuarenta  y c inco.— El 
S ecretario judicial,  P. H .,  José M u 
ñoz.

259-A. J. . y  2.a 9-4 -9 4 5 -

V I L L E N A

D on  'Lorenzo H ernández F érriz ,  Juez 
M unicipal suplen te en funciones 
del de P r im e ra '  Instancia de Ville- 
na y su partido.

H a g o  sa b e r:  Q u e  en el expediente 
de jurisdicción voluntaria  que en e s 
te juzgar lo  se tramita, a instancia de 
doña Sabina Albero R om án, m ayor 
de edad, viuda, sus labores y vecina 
de Biar, sobre declaración de falle
cimiento de su hijo Joaquín  Román 
Albero, por m anifestarse  que emigró 
a la A rgentina  hac;e veinte años,  sin 
que se hava  tenido noticias del mis
mo a partir del 25 de abril de 1930, 
en que escrib ió por ú ltim a vez a sus 
familiares, y en . cumplim iento de lo 
preceptuado en el artículo 2.042 de 
la L e y  de En ju ic iam iento  Civil ,  re for
mado por la L ey  de 30 de diciembre 
de 1939, he acordado en providencia  

, de hov se anuncie  por medio del pre
sente la existencia de dicho procedi
miento, a fin de que cua ntas  perso
nas puedan aportar algún dato res
pecto a la existencia  o paradero del 
ausente comparezcan a manifestarlo  
en . término de quince días,  a contar 
desde su publicación.

E n  V illena a n  de diciembre de 
T 9 4 4 . — El Juez,  Lorenzo Hernández. 
El Secretario ,  V icen te  Rocher.

1 .113-A. Jí y 2.a 9-4-945

F U E N T E  O B E JU N A

D on José M aría  L u q u e  Cuenda, Juez 
de P r im era  Instancia  de esta  villa.

H a g o  sa be r:  Q u e  en este  Juzgado, 
a' instancia  del Procurador don F ra n 
cisco R iv era  D elgad o,  en rep resen ta
ción de doña Just ina  M ateo Vázquez,  
se sigue expediente  para declarar en 
situación de .ausencia  legal a don E la 
dio M artín  Ruiz,  -que siendo vecino 
de Pueblonuevo (Córdoba) se ausen
tó p ara  el e x tra n je ro  con a n teriori
dad al M ovim ien to  Nacional.

L o  que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo dos mil

fc

treinta y ocho de la L e y  de E n ju ic ia 
miento Civil .

Fuente Obcjunn, 26 de marzo de 
1045.— El Secretario, José .Sánchez.—  
El Juez de Prim era  Instancia, José 
M aría  Luque.

3U5--V J.

S AN TO Ñ A ^

Edicto ?

Por el presente, se hace saber:  Q u e  ; 
en este Juzgado se tram ita expedien- , 
te sobre declaración de fallecimiento 
de Ricardo Diez Arnáiz, hijo de T o -  1 
más y Pilar, natural y  vecino de La  j 
C av a d a,  del que se ausentó en 20 | 
de octubre de 1897.

S antoña, 3 de febrero de 1945.— El 
Secretario (i leg ible).— El Juez ( ilegi
ble).

1.399-A. J. i . a 9-4-9-15

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de eer declarador 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse ios procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 

• se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala se le6 cita llama y em
plaza encargándose a todas las Auto
ridades o 'A g en tes de la Policia judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dicho Juez o Tribu
nal con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjuicia
m iento civil

Juzgados Civiles

5 .8 9 1
B R A O  G O D O Y ,  C ris a n to ;  de die

cisiete años, hijo de C risan to  y Pe
regrina, soltero, marinero, natural y 
vecino de  C a n g a s ; procesado en la 
c au sa  núm. 16 de 1944, por h u r t o ; ! 
comparecerá en término de diez días ¡ 
ante el Juzgado de 'Instrucción  de 
R ib ad avia  o en la A udiencia  Provin-*! 
cial de Orense,  a constituirse  en pri-1 
sión provisional.  I

49 1
5.892 |

S O U S  D E  A L I V E I R A ,  Jo sé ;  de ¡ 
veintinueve años, soltero, albañil,  con ¡ 
vecindad últim am ente en T etuá n  de ' 
las V ictorias,  calle C u rt id o s,  32, cuyo | 
actual paradero se i g n o r a ; compáre- | 
cerá en término de diez días ante el j 
Juzgado de Instrucción de San ta  Ma- j 
ría de  Nieva  para recibirle declaración 

^indagatoria y con st itu irse  en prisión 
decretada én sum ario 2 de  1943, por 
robo y usurpación de nom bre y ape
llidos.

54
5.893

F E R N A N D E Z  S E N R A ,  U b a l d o ; 
de cuarenta v seis años, hijo de  F a- 
bricia.no y R a m o n a ,  natural y vecino

de V i g o ;  comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de V ig o  para cons
tituirse en prisión por causa  478 de 
1940.

¿1
5 .8 9 4

R O D R I G U E Z  M A R T I N E Z ,  E d u a r
d o ; de treinta  y tres años, hijo de  
F ra n c is co  y Purificación ; y

B A R A L L O B  R E  P O R T E L A , Ade- 
l a ; de treinta y siete años, hija  de 
Marcelino v ?»!aría, casados,  dom ici
liados últim am ente  en V i g o ;  com pa
recerán en el término de diez días an
te el Juzgado de Instruccié*i núm e
ro 1 de V ig o  para constituirse en pri
sión por sumario 175 de 1942, por 
hurto.

62
5.895

G A R C I A  L A N G E L A N ,  F r a n c is c o ;  
guarnic ionero, domicil iado últim am en
te en la calle de H artzenbuchs,  17;  
procesado por esta fa ,  en causa  340 de 
1944; comparecerá en el término de 
diez días  ante el Juzgado de  Instruc
ción número dieciocho de Madrid, Se
cretaría  de don José López del 'C ast i
llo, para notificarle el procesam iento 
y sor* reducido a prisión.

43
5.898

S A N T O S  S O L A R ,  F elipe;  de cua
renta y ocho años, hijo de Bernardo 
y Dolores,  natural de S an tiago,  do m i
ciliado últ imamente en L a  C o r u ñ a ;  
com parecerá,  en el término de. diez 
d ías  ante el Juzgado de  Instrucción 
número 1 de V ig o  p a ra  constituirse 
en prisión por sumario 425 de 1941, 
por hurto.

'  ' '

5.897
C R U Z  A R A U J O ,  José de la ;  de 

veintiséis  años,  hijo de Lorenzo y 
A m alia,  natural de Sanjenjo,  dom ici
liado ú ltimamente en V i g o ;  com pare
cerá en el térm ino de diez días a n te  
el Juzgado de Instrucción núm. 1 d« 
V ig o  para constituirse en prisión por 
cau sa  528 de 1941, por hurto.

64
5.898

O T E  IZA  G A R C I A ,  C e le s tin o ; de  
veintisiete años,  h ijo  de S eb astián  y 
Evarista,  soltero, a lpargatero,  n atu ra l 
de Carel la ,  vecino de Barcelona, dom i
ciliado últim am ente  en Arco T e a tr o ,  
número 23, c u a rto ^ c u y o  actual p a ra 
dero se ig n o r a ;  com parecerá  d en tro  . 
del término de diez d ías  ante el Juz
gado de Instrucción de V ich ,  p ara  
constituirse en prisión q u e  se le  tie
ne d e c r e ta d a .en su m ario  14 de 1942, 
sobre robos.

66
5 «99

U N  T A L  A N T O N IO , de unos vein 
te años de edad, n atural de M adrid* 
cu yas .circu nstan cias y actu a l parad©-

1
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ro se ignoran, sin domicilio; procesa
do en causa ¿i de 1944, por robo, se- 
•guida api te el Juzgado de Instrucción 
de Vinái'oz; comparecerá en e! térmi
no de diez días anle el expresado Ju z 
gado para constituirse en prisión.

67 5 . 900*

G O N Z A L E Z  H E R N A N D E Z ,  V ir
gilio ; natural de San Pelayo (Sala
manca), de diecinueve años, hijo de 
Hilario y de Andrea, soltero, emplea
do, domiciliado últim'ameníe en Ma
drid, Cervantes, 20, o en la de Mede- 
llín, 9; procesado en sumario 136 de 
J944, por hurto; comparecerá dentro 
dri término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número doce de 
Madrid, para ser reducido a prisión. 

42O
5.991

AG U I R  R EG  A B I R I A  M O R A 1J * S ,
¡Lorenzo; nvtural de Bilbao,, casado, 
hojalatero, de treinta y ocho años, 
domiciliado últimamente en Basauri, 
barrio Echerri, 38 ; procesado en su
mario 6 de 1944, por robo ; compart
en á e¿r término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alberique, 
para constituirse en prisión.

455 5.902
R O M E R O  P O U S O  (a) '«Retoño»,, 

Jo s é ;  d-e cuarenta y cuatro años, hijo 
de Manuel v de Josefa, casado con. 
Filomena Señaris, natural de Boa 
Nova (La Cortina), con domicilio en 
Conjo, Santiago de Compostela ; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Cambados, para constituirse 
en prisión, en sumario 47. de 1944, 
por robo.

459 5.903
D E  LA T O R R E  M A T E, Pedro; 

natural de Nava de* Roa, de cuarenta 
anos, soltero, jornalero, hijo de Juan 
y de Delfina, habiendo residido últi
mamente en O-nzanilta, Chozas de 
Abajo (¡León) ; comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Roa, para  constituir
se en prisión, en sumario 20 de 4943, 
sobre lesiones. 1 

603
6.904

R O C A  M O R A  (a) «Angeli llo), An
gel ; que tiene como seña especial la 
falta de los dedos medios en ambas 
manos, natural de Caravaca, soltero, 
de treinta años,, domiciliado última
mente en C ehegín ; procesado en cau
sa 247 de ' 1944, por estafa, seguida 
en el Juzgado de Instrucción del dis
trito núm. dos de M urcia ; compare
cerá en término de diez días, ante e l  
expersado Juzgado, para constituirse 
en prisión.

638 • ‘

5.905
G O N Z A L E Z ,  Isidro; que vive por 

el Barrio Obrero, y estuvo preso en 
la cárcel de Santa Rita, con anterio
ridad al 2 de noviembre de 1944 ; com
parecerá ante el Juzgedo de Instruc
ción de Alcalá de Henares, para ser 
reducido a prisión, e n 'cau sa  309 de 
1944, sobre robo, y dos hurtos efec
tuados en el Puente de Vallecas, en 
unión de Rufino Andrés Estévez, dc- 

I túmido y puesto a disposición del ci
tado .Juzgado.

208
5.906

A L V A R K Z  R O S A D O , J o s é ;  de 
1 veintiséis años, natural y vecino de 
: Badajoz, domiciliado en. calle C am pi

llo, núm. 2, hijo de Epiíanio y L o 
renza, sol tero ,  jornalero; de pelo ne
gro, ojos azules, nariz pequeña, no 
tiene cicatriz y viste al estilo del país, 
en los de su c la s e ; procesado en el 
sumario núm. 248 de r944, por robo, 
frustrado ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgo do de Ins
trucción de Badajoz, con el fin de ser 
reducido a prisión.

3 J5
5.907

F A B R A  C A P U Z ,  E nrique ; de die
cisiete años, soltero, hijo de Enrique 
y Carmen, natural de Valencia pro
cesado en sumario 6i de 1944, sobre 
hurto, .se presentará, en término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Teruel, para constituirse en 
prisión, por haber sido reformado el 
auto de procesamiento por quebranta
miento de la obligación apud-acta 
constituida,

355
5.908

C O B O  C A S T E L L A N O S ,  ¡Luis; de 
treinta 'años de Cd°d, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Quintánar 
de la Orden ; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ocaña, con el fin de 
recibirle declaración en causa 2 de 
1943, por hurto de rop-as y otros efec
tos, propiedad de Ramón Fernández 
M e c a ; de no comparecer le parará el 
perjuicio a que en dgrecho haya  I11- 
gar.

394
5.909

M I G U E L  y J O S E ;  cuyas demás 
circunstancias y  paradero se ig n o r a ; 
procesados en sumario 52 de 1944, so
bre robo, por haber sustraído, en 
unión de Ismael Batallcr Vila, pro
cesado y en prisión provisional, en el 
pueblo de Valaclocíhe, seis trozos vde 
tocino, cuatro sábanas, un traje de i 
pana y unas seiscientas pesetas ; com- 1 
parecerán, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Te- i 
ruel, para constituirse en prisión. j 

672 . I

5.910
T E S O  A B A S U A L ,  Francisco; de 

dieciocho años, soltero, fontanero, hi
jo de ¡Luis y Dolores, natural y veci
no de Chamarrín de ia Rosa, donde 
tuvo su último domicilio, en la calle 
de Berruguete, 3 ; comparecerá en tér
mino de diez dA s ,  ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo, para 
ser reducido a prisión, en sumario 
2p.) de 1944, por robo, ,

745 5.911
G O N Z A L E Z  M A R T IN ,  Antonio; 

de cuarenta a ñ o s ,  conceptuado poli
cial mente .corno timador y mechero, 
cuyas demás circunstancias y domici
lios se desconocen ; procesado en cau
sa 199 de 1940, por estafa ; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 17 de 
Madrid, Secretaría de don Juan Con- 
te-Lacosté Arago, hoy de don Hilario 
Dago Salnz, para ser reducido a pri
sión.

I 9 • 5
5.912

| ' V K I . A S C O  G A  R C  í A, Venancio
Benjamín ; natural de Bilbao, casado, 
dibujante, de treinta v cinco años, 
hijo de Marcelo y de Paula, domici
liado últimamente en Valencia, calle 
de Gracia, núm. 32, segando; pena- ' 
do en causa So de 1943, por falsifica
ción, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Valencia ; compa
recerá en término de diez días ante 
el expresado Juzgado, para, consti
tuirse en prisión..

1 947 5.913
I R E N D O N . G U E R R E R O ,  J e s ú s ;  
de veintiocho años, soltero, hojalate
ro, hijo de Federico y Pilar, natural y 
vecino de esta c a p i ta l ; procesado en 
causa 80 de 1942, por hurto; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de 1 Badajoz, dentro del término da 

¡diez días, para ser-reducido a  pri- 
I sión.

973 •! 5.914
R O D R I G U E Z  C O N D E , Antonio; 

hijo de Cirilo y de Felisa , de dieci
nueve años, natural de Miranda da 
Avilés, soltero, cuyo último domicilio 
lo fijó en Avilés, Serrana, 25 ;  pro
cesado en sumario 29, rollo 5Ó5 de 
1941, por hurto, hecho cometido en el 

'partido judicial Me S e g o rb e ; compa
recerá dentro del término-de diez día$

¡ y a requerimiento* del Juzgado de 
Instrucción de Segorbe, en la Prisión 
Provincial de Castellón, a disposición 
del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Segovia .

1.060



Anexo único.—Núm. 99 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 7 5

5.915
D E L G A D O  C A M A C H O (a) «El 

Chirivel», Antonio; de diecisiete años, 
soltero, maleante, hijo de María Do
lores, natural y v e c in o  de Cliirível, 
domiciiiado úlliniamenle en Almería; 
procesado en sumario 102 de 1944, 
sobre hurto ; comparecerá dentro del 
término de diez dtes ante (d Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Almería, pa
ra constituirse en prisión..

1.020
5.916

C A R R I L L O  A L O N S O , Jo s é ;  de 
cuarenta y cinco años, hijo de José 
y de Carmen, natural y vecino de Al
mería, marmolista, que habitaba en 
la calle del Descanso, núm. 2 5 ;  com
parecerá en el término de diez dtes 
y a requerimiento del Juzgado* de 
instrucción número 1 de Almería, an
te t la Audiencia Provincial de esta ca
pital, para  ingresar .en prisión, en 
causa 40 de 1943, sobre abandono de 
familia.

1 .142
5.917

 M O L IN A  A L C A L D E ,  Dolores; de 
treinto y dos años, soltera, sus .labo
res, natural de Aldeire, vecina de 
( manada, habitante en Cuevas Nuevas 
de San M iguel; comparecerá ante el 
Juzgado núm. 2 de Granada, en el 
término de diez.días, para ser reduci
da e  prisión en causa 37 de 1942, so
bre estafa.

1.398
5.918

C O R T E S  P IN T A D O , M atías ;  do 
veintisés años, soltero, pastelero, na
tural de Cáceres, hijo de Francisco y 
Florencia, que se evadió de la Pri
sión Provincial de Madrid, el día 31 
de diciembre del año último ; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número once de Madrid, al objeto de 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarada en rebeldía, en causa 538 
de 1941.

2.058
• I 5.919

M O R E N O  M A N Z A N O , Aniceto 
L o re n z o ; de cuarenta y un años, za
patero, hijo de-Cristino y Petra* na
tural y vecino de Valdepeñas; com
parecerá, dentro del plazo de diez 
días, ante el Juzgado de,.Instrucción, 
de .Valdepeñas, p&ra constituirse en 
prisión, por sumario 83 de 1940, so
bre robo.
' 2-3H  :

5.920
F E R R E R A L E M A N Y ,  Antonio; 

hijo de Antonio y Margarita, natural 
de Arídraixt, vecino de Palma, de 
cuarenta años, casado, jornalero, do
miciliado en calle Fráu , sin número; 
comparecerá, en el plazo de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Palma de Mallorca, a  fin

I de constituirse en prisión, por orden 
¡de la lima. Audiencia Provincial, en 
/sumario 15, rollo 532, año 1934, so- 
¡ bre con trabando.
I 2.432.

5.0211
D E L G A D O  R I V E R O ,  Jo s e fa ;  na

tural de Teruel, de veintitrés años, 
¡hija de Antonio v Marte ; y 
j MU ROLLO O R T E G A ,  Vicente; 
i natural de Hinojosa del Duque (Cór- 
j d o b a ) ,  hojalatero, de veintinueve 
;años, hijo de Francisco y Juana, que 
i hacen vida marital y tienen un hijo 
am bos; que estuvieron domiciliados 
en Badajoz, General Costán, 32 ;  com
parecerán, en término do diez días,

! ante el Juzgado de Instrucción de Al- 
¡ magro,, para ser reducidos a prisión," 
•por sumario 70 de 1944, sobre robo.

.2.894
5.022

T O R R E S ,  Benito;
D E L  PO ZO  G A R C IA ,  Juan ;-
Un tal J UAN ; y
Un tal A N T O N I O ;  cuyos apellidos 

y demás circunstancias no. constan, 
ambulantes, trabajando, el Juan  del 
Pozo, en bisutería ; comparecerán en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción dé Hervás, para cons
tituirse en prisión, en sumario 7.1 de 
1944, por robo.

1.400
5 .923

D E M U S C U E V A S ,  R a fa e l ;  de 
veintiocho años, natural'  de Cabeza 
de V aca , hijo, de Nicolás y Matilde, 
que tuvo su último domicilio en B a 
dajoz, Lupa, 6 ;  comparecerá en tér
mino de quinto d ía  ente, el Juzgado 
de Instrucción de Getafe, en causa 
144 de 1943, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio, a  que hubiere lugar.

1-542
5.924

B U R G U I L L O  B A T A O L A , Satur
nino; de veinticinco años, soltero, de
pendiente de comercio, .hijo de. M aria
no y de Martina, natural y vecino de 
Ojos Albos (Avite) ; comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Ce- 
breros, en el término de diez días, 
para ser reducido a prisióPi, en suma
rio 47 de 1940, por lesiones. •

1.670
5.92o

D O P A Z O  DO P A Z O, Victoriano; 
de cuarenta y cuatro años, hijo, de 
Constantino y de Esperanza, natural 
y vecino de O rense; comparecerá en 
el término» de diez días ante el Juz- 
gado de Instrucción núm. 1 de Vigo, 
para constituirse en prisión, por sis
marlo 207 de 1940.

1-904
5 92/6

C A N C IO  A L V A R E Z ,  Agustín; de 
cuarenta y ocho años, hijo de Agus
tín y de Carment natural y yedno de

Hervella-Verín ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
número 1 de Vigo,- para constituirse 
en prisión, por causa 230 de 1942, so
bre hurlo.

1.907'
5 927

R O D R I G U E Z  G U E R R A  G O M E  
D E  L A  T O R R E ,  Francisco; ¿nayor^
de edad, soltero, comercianto, u u n o  
de Madrid, que residió unii pen
sión de la calle de Alcalá, 40; compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número catorce de Madrid, para ser 
reducido a prisión por consecuencia 
del sumario 359 de 1944, por hurto 
de un cheque.

146
5.028

G A R C I A  A C U Ñ A  (a) «el Málaga», 
Jo aq u ín ;  natural de Ronda, soltero, 
jornalero, de diecisiete años, hijo de 
Avelino e Isabel, domiciliado última
mente en Valencia; y

RUI.Z R O B L E S ,  Antonio; natural 
de Lotea, jornalero, de treinta y dos 
años, hijo de Ricardo y Josefa, do
miciliado últimamente en V a le n c ia ; 
procesados en causa 3 1 1  de 1942,-por , 
robo, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 3 d ’ Valencia; com
parecerán en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para  cons
tituirse en prisión.

162
5 929

O R T E G A  L U Q U E , A m ador; na
tural de Martos, hijo de Fernando y 
Ana, de cincuenta y ocho años, casa
do, churrero, domiciliado en Pinceles, * 
núrh. 8 (Puente de Vallecas) ; y

G U T I E R R E Z  E S C R I B A N O ,  Jo s é ;  
natural de Torrenueva, hijo de S a 
turnino y Sara, de diecinueve años, 
soltero, domiciliado en Echegaray , 
núm.. 17, M adrid; procesados en su
mario 22 d-e Í943, por robo ; compa^ 
recerán, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, con el fin de 
ser reducidos a prisión.

7 7°
5.930.

R A F A E L  (a) «el V izco » ; de. die
cisiete años, domiciliado últimamen
te en 'Vill.adcpalos ; procesado en cau
sa 58 de 1944, por hurto ; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Villafran- 
ca del B ie rz o , 'p a ra  constituirse en 
prisión.

*43 '  '
5.931

L O P E Z  M A R T IN E Z , Ju a n ; mecá
nico; domiciliado últimamente en 
Valencia; Conde Altea, 3S, segunda; 
procesado en causa 387 de 1944, por 
estafa, seguida ante el Tuzgaqo de 
Instrucción núm. 3, de Valencia; com
parecerá, en el t¿rmino de die2 días,
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ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión.

402
5.932

A R NA U S  C O R E L L ,  Luis ; de vein
tinueve años, hijo de José  y de Jo se
fa, natural de Balsareny, casado, chó
fer, vecino de Barcelona: Cirés, 6 ;  
procesado en sumario 437 de 1942, 
sobre h u rto ; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Ju z g a 
do de Instrucción de San Felíu de 
HJobregat, para constituirse en pri
sión.

473 5.933
G A R C I A  F I G U E R O A ,  Angel ; de 

treinta y dos años, soltero, natural 
de Sacedón, aparejador, con éalvo- 
conduelo núm-. 3.975 ; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgarlo de Instrucción de Tole
do, para constituirse en prisión, de
cretada en sumario 156 de 1944, por 
hurto y estafa.

539 5.934
P I Ñ O N E T A , Sa lvadora ; de unos 

veintisiete años, so ltera ; procesada 
en causa 365 de 1944, por h u rto ; com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 17, de Madrid (Secretaría de 
don Hilario Dago Sainz), ai objeto dé 
sef ' reducida a prisión.

663
5.935

S A N C H E Z  A L B A L A T ,  José  An
g e l ;  natural y vecino últimamente de 
Valencia, soltero, mecánico, de vein-i j  

titrés años, hijo de Jesú s  y de M a
r ía ;  procesado en causa 321 d e '1942, 
por estafé, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 3, de Valencia ; 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el expresado Juzgado, pa
ra constituirse en prisión.

7Ó8
-  5.936

M U Ñ O Z  S A U R A ,  C a r lo s ;  de vein
ticuatro años, hijo de Pedro y Ele
na P ' 'f, ,ra! de Burgos, que dijo vi
vir en Barcelona, en la calle Vilamu- 
ri, 3¿ ; procesado en sumario 402 de 
1940, por robo; comparecerá, dentro 
del término, de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción núm. 14, de M a
drid ; para  ser reducido a prisión,

792
5.937

V A L C A R C E L  C O N D E ,  Aurora ; 
de veinte años, nátu'ral de Monforte 
(Lugo) ,  hija de Constantino y Ram o
na, que vivió en Madrid, Jo rg e  Juan , 
núm, 102 ; procesada en sumario 32^ 
de 1945,’ por hurto; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 14, de 
M a d r id , para  ser reducida a prisión.

793

5.938
I B A Ñ E Z  R A E Z ,  E lo y ;  de sesenta 

y tres años, casado, protésico, hijo 
ue Miguel y Josefa, natural y veci
no de Toledo: San Juan  de Dios, 5 
y$ 9 ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins- 

: trucción de Toledo, para  constituirse 
en prisión, decretada en sumario 152 
de 1944.

809
5.939

S A N C H E Z  S A N C H E Z ,  C arm elo ; 
de treinta y cinco años años, domi
ciliado últimamente, en Santander; 
procesado en sumario 87 de J944, por 
.robo y uso de nombre supuesto ; com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Santander, para constituirse en 
p r i v ó n .

SÓ6
5.940

M A R T I N E Z  H E R N A N D E Z ,  Ale
jandro ; de diecinueve años, soltero, 
jornalero, hijo de José v de Dolores, 
natural y vecino de M a d rid ; compa
recerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Se» 
govia. para constituirse en prisión, 
decretada en caíisa 1 10  de 1940, por 
hurto.

923 5.941
D E  LA  C R U Z ,  Manuel; soltero, 

tratante, de cuarenta y dos años, na
tural de Vallado-lid, sin domicilio fi jo; 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Segovia, para constituirse en pri
sión, decretada en causa núm. 104 
de IQ40, por hurto.

924 * 5.942
B E R N A R D O S  S A N C H E Z ,  C  o n-

sue lo ; conocida por Consuelo Negro 
Sánchez, de treinta y dos años, sol
tera, hija de Francisco y de Cristi
na, natural de Torremormojón (F a 
lencia) ; comparecerá en el término 
dé diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ségovia, para constituir
se en prisión, decretada en causa 154 
de 1942, pos- hurto.

. 922

E D I C T O S  
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

5.943
Don Emjlio Colombo Mellado, C a 

pitán de Infantería de Marina, Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina de Ceuta y  del expediente 
que se instruye por hallazgo de una 
vela, al tercio con un foque, dentro de 
una funda de lona, en la p laya de 
Paleda.

H ago  saber:  Que el día 20 de fe» 
brero del corriente año, fué hallado

en la playa denominada «Paleda», 
perteneciente a la provincia marítima 
de Ceuta, un bulto de lona, el cual 
contenía una vela al tercio con antena 
y un foque.

•Las personas que se crean dueñás 
de los objetos antes reseñados, se pre
sentarán c lo notificarán por escrito 
a este Juzgado, dentro del término de 
treinta días, contados desde la publi
cación de este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en el de 
la provincia, y en el tablero de anun
cios de la Comandancia  Militar de 
Marina de Ceuta, acreditando con do
cumentos sor su propietario, v si no 
se presentase reclamación alguna al 
finalizar dicho plazo, se dará eumpli- 
migUo a lo que determina para estos 
casos el título adiciona! a la Ley  de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Dado en Ceuta a los veintiún días 
del mes de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—E l  Capitán J u e J  
Instructor, Emilio Colombo.

8-377

Juzgados Civiles
-  *  5.944

Don Eugenio Martínéz Díaz, acciden
talmente Juez de Instrucción de es
te partido.
Por el - presente ruego y encar

go a las Autoridades civiles, y mi
litares y Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca y rescate de 
los géneros siguientes: Forros de ca
ballero, ciento veintiséis metros re- 
molín estampado, ciento cuarenta y 
ocho* metros de la C asa  Miguel Men
d o z a ; diecinueve metros percal, cien»* 
to cincuenta y nueve metros de la C a 
sa S a n sa ;  cincuenta y tres metros y 
cuarenta centímetros de paños, se
senta y tres metros, todos ellos con 
la marca A . ; cuatro buzos y quince 
pantalones de pana, y a la detención 
de la persona o personas en que fue
ren hallados si no acreditan su legíti
ma procedencia, poniéndolos a dispo
sición de este Juzgado de Instrucción, 
en el depósito municipal dé esta villa.

L o s  autores se supone sean dos in
dividuos, de unos treinta año-s, de 
estatura regular, uno de ellos viste 
pelliza de cuero y el otro gabardina 
clara, los cuales llevan dos bicicletas, 
ambas de manillar alto, con soportes 
iguales, color rojo la una y gris la  
otra, con una chapa en la rueda de
lantera.

Sedaño, 29 de diciembre de 1944.—» 
El Juez, Eugenio Martínez.—E l  S e 
cretario (ilegible).
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